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Popayán, cuatro de Diciembre de dos mil dieciséis (2.017).

SENTENCIA No.  150

OBÚETO    A    DECIDIR

Dentro  del  término  señalado  en  el  parágrafo  2  del  artículo  91  de  la  ley  1448  de
2011,  y agotado -el  trámite  que  establece  el  Capítulo  111,  del Título  IV,  de  la ley  en
cita,  este  despacho  procede  a  resolver  la ACCIÓN  DE  RESTITUCION  DE TIERRAS
adelantada a través de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente -Territorial Cauca (UAEGRTD),
en   favor   de   la   señora   RUBIELA   COMETA   QUISCUE,   identificada   con   c.c.
25.732.798 De Toribio Cauca, y su núcleo familiar, para con el predio identificado
con  matricula  inmobiliaria  Nro.  124-3463,  cedula  catastral  01-00-0009-0022-
000  ubicado  en  el  casco  urbano  del  municipio  de  TORIBIO,  Departamento  del
Cauca.

RECUENTO    FACTICO

El  narrar  factico  presentado  en  la  solicitud  de  restitución  de  tierras  se  puede
sintetizar de la siguiente manera:

E110  de  agosto  de  20021a señora RUBIELA COMETA QUISCUE realizo  negocio
de  compraventa  de  bien  inmueble,  con  los  señores  EMILIO  ARCILA  RIVERA  Y
ALICIA   CRUZ   DAGUA   por   un   valor   de    CUATRO    MILLONES    DE    PESOS
($4.000.000)   por  el  predio  ubicado  en  el  barrio  La  Unión  del  municipio  de
Toribio, acto que no fue registrado.

La señora RUBIELA COMETA QUISCUE refiere que en el predio había una casa
construida  en  bareque  y  la  cual  constaba  de  habitaciones,  cocinas,  baño  y
demás  espacios  propios  de  una vivienda,  1a  cual  en  principio  fue  usada  como
bodega a través de un contrato de arrendamiento constituido a favor del señor
HÉCTOR  FABIO  MEDINA;  1uego  en  el  2006  el  destino  del  inmueble  cambio  al
convertiste en el 1ugar de habitación o vivienda familiar de la señora   RUBIELA
COMETA QUISCUE junto a sus hijas:
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Nombres y apellidos Identificación Parentesco

ASTRID ARGENIS RAMOS COMETA 1.062.316.632 HIJA

ERIKA JULIETH RAMOS COMETA 1.062.324.991 HIJA

El  día  09  de julio  de  2011,  mientras  se  encontraba  laborando  en  un  almacén
de  la zona,  escucho  disparos y  explosiones,  1as  que  luego  describiría  como  "1a
chiva bomba" explosión perpetrada por el grupo guerrillero de las FARC contra
la estación de policía del municipio de Toribio; una vez pudo salir de su refugio
en  el almacén  la señora Cometa Quiscue  se  dirigio  a su  casa para encontrase
con  sus  hijas,  1as  cuales  estaban  en  shock  rodeadas  de  policía y  con  su  casa
de  habitación  destruida,  ante  esta horrible  situación  la solicitante  decide  salir
con  sus  hijas  hacia  otro  barrio  para  arrendar  dos  habitaciones  en  casa  del
señor HERNANDO  MEZA MEDINA;  también informa la solicitante que la Policía
Nacional sigue apostada en su casa y que en una ocasión enviaron a su actual
domicilio  una  factura  para  que  esta  lo  cancelara,   a  lo  que  lógicamente  la
solicitante se negó, puesto que esta lleva mucho tiempo sin habitarla.

Luego  de  todo  lo  que  la  señora  RUBIELA  COMETA  QUISCUE y  sus  hijas  ASTRID
ARGENIS   RAMOS   COMETA,   ERIKA   JULIETH   RAMOS   COMETA   vivieron,   dejo
afectaciones  psicológicas  como  el  "estrés  pos  traumático"  además  de  esta también
sufrió   afectaciones   económicas,   puesto   que   ahora   viven   de   arrendo,   1o   que
incrementa los  costos  de  vida  para  ella y  sus  hijas y  sin  otra fuente  de  sustento,
siendo ella la única que labora se hace muy dificil sostener y educar a su hijas.

Además  que   sus  pretensiones  frente  al  tramite  restitutorio,   es  retornare   bajo
condiciones  de  seguridad  y  tranquilidad  para  ella y  su  familia y  de  esta  manera
reemprender  su  vida  con  una  actividad  productiva  en  u  vivienda.  Indica  que  su
voluntad  no  es  vender  o  ceder  sus  derechos  pues  se  trata  de  un  bien  que  debe
beneficiar a si núcleo familiar, para retomar su proyecto de vida en conjunto.

DE    LA    S  OLICITUD

La  señora  RUBIELA  COMETA  QUISICUE,  quien  actúa  a  través  de  representante
judicial  de  la  UAEGRTD,  solicita  como  pretensiones,  las  que  a  continuación  se
relacionan:

PRIMERA:   PROTEGER
PRETENSIONES PRINCIPALES.

el  derecho  fundamental  a  la  restitución  de  tierras  de  la
señora   RUBIELA   COMETA   QUISICUE,   identificada   con   el   número   de   cédula
25.732.798, expedida en Toribio y su núcleo familiar, en los términos señalados por
la  Corte  Constitucional  en  la  sentencia  T-821  de  2007,  en  concordancia  con  el
parágrafo  4  del  articulo  91  de  ley  1448  de  2011;  en  el  sentido  de  restituirle  los
derechos  ejercidos  sobre  el  1ote  de  terreno,  integrado  por  la  Solicitante  de  ésta
Acción; como medida de reparación integral de conformidad con lo establecido en el
artículo 82 de la ley  1448 de 2011.

SEGUNDA:   ORDENAR   la   restitución   del   derecho   de   posesión   a   la   solicitante
RUBIELA    COMETA    QUISICUE,    identificada    con    cédula    de    ciudadania    No.
25.732.798,   expedida   en   Toribio,   en   relación   con   el   predio   individualizado   e
identificado previamente,  en razón a que  se  enmarca a la situación prevista en el
literal h del artículo 91  de la ley 1448 de 2011.
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TERCERA:  SOLICITAR el desenglobe del predio objeto de la solicitud, ubicado en la
cabecera municipal de Toribío, departamento del Cauca, el cual cuenta con un área
topográfica de  1 11  metros cuadrados,  en relación al predio matriz,  identificado con
el folio de matrícula inmobiliaria No  124-3463 y cédula catastral 01-00-0009-0022-
000, en concordancia con el 1iteral i) del artículo 91  de la Ley  1448 de 2011.

Los linderos del inmueble objeto de esta solicitud, se identifican:

NORTE:

Partiendo desde el punto 10 C en lineo recto, en dirección nororiente en ano distancio de 8,20 metros hasta
llegar al punto inicial JOB con predio de ROSMIRA ISAZA Acta de colindancias y cartera de campo.

ORIENTE:
Poniendo desde el punto 10 8 en línea recto en dirección suroriente en una distancia  de 12,90 metros hasta
llegar al punto 10 F con carrera 2. Acta de colindancias y cariera de campo.

SUR:
Partiendo desde el punto 10 F en Iínea recta, en dirección suroccidente en una distancio de 8,78 metros hasta
llegar al punto 10 E con lo calle 5. Acto de colindancias y cartera de campo.

OCCIDENTE:
Poniendo desde el punto 10 E en lineo recta, en dirección noroccidente en uno distancia de 12,80 metros hasta
llegar al punto 10 C con predio de Octavio Arcila. Acto de colindancias y cartera de campo

CUARTA: ORDENAR: 1a formalización y la restitución jurídica y/o material a favor la
solicitante RUBIELA COMETA QUISICUE, identificada con cédula de ciudadanía No.
25.732.798 del predio urbano, ubicado en el departamento del Cauca, municipio de
Toribío,   individualizado   e   identificados   en   esta   solicitud,   en   consecuencia,   se
DECLARE,  1a  prescripción  adquisitiva  de  dominio  y  ORDENE  su  inscripción  a  la
Oficina de lnstrumentos Públicos del Círculo Registral de Caloto - Cauca, conforme
lo dispone en el artículo 911iteral 0 de la Ley 1448 de 2011

QUINTA:  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  del  círculo
Registral   de   Caloto,   apertura   folio   de   matricula   inmobiliaria  a   nombre   de   la
solicitante  en  relación  al  predio,  objeto  de  la  solicitud,  el  cual  se  desagregará  del
folio   de   matricula   inmobiliaria   del   predio   de   mayor   extensión   No   124-3463,
inscribiendo la inscripción de la Declaración de Pertenecía Extraordinaria, en el folio
aperturado, conforme a lo estipulado en el 1iteral T del artículo 91  de la ley  1448 de
2011, igualmente disponer las órdenes necesarias de conformidad con lo establecido
en  los  literales  d),  e)  y  n)  del  Articulo  91   ibidem,  en  aquellos  casos  que  asi  lo
ameriten.

SEXTA:  ORDENAR  a la Oficina de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Caloto,  la
inscripción  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  de  las  medidas  de  protección
patrimonial previstas en la ley 387 de  1997, en aquellos casos que sea necesario y
siempre y cuando medie consentimiento expreso de la víctima.

SÉprlMA:  ORDENAR a la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos del Circulo
de Caloto, que una vez sea actualizado el respectivo folio de matrícula, en cuanto a
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su área, 1inderos, cabida y titular del derecho, proceda a REMITIR COPIA del mismo
a la autoridad catastral (IGAC), a efectos de la actualización pertinente.

OCTAVA:   ORDENAR   al   lnstituto   Geográfico   Agustin   Codazzi   -   IGAC   -   como
autoridad catastral para el Departamento de Cauca, que una vez RECIBIDO, el folio
de    matricula    inmobiliaria    correspondiente     (ACTUALIZADO),     proceda    a    la
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, de las áreas, 1inderos y cabida con fundamento en la
información predial que indique su Despacho

NOVENA:   ORDENAR   al   lnstituto   Geográfico   Agustín   Codazzi   -   IGAC   -   como
autoridad catastral para el departamento de Cauca, 1a actualización de sus registros
cartográficos  y  alfanuméricos,  atendiendo  la  individualización  e  identificación  del
bien  objeto  de  estudio  ,  esto  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  1iteral  "p"  del
articulo 91  de la Ley  1448 de 2011.

DÉCIMA:  ORDENAR al lnstituto geográfico Agustín  Codazzi -IGAC,  como autoridad
catastral  para  el  Departamento  del  Cauca,   oficie  a  la  secretaria  de   Hacienda
Municipal de Toribío, con el fin que se realice el trámite del valor correspondiente del
impuesto  predial para el inmueble.  Líbrese  el oficio  correspondiente  por  secretaria
comunicado  lo  aquí  resuelto,   igualmente  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Gestión  de  Restitución  de Tierras  Despojadas  deberá prestar la ayuda necesaria y
brindar la información que se requiera para tal efecto.

DÉCIMA  PRIMERA:   ORDENAR  el  acompañamiento  y  colaboración  de  la  Fuerza
Pública en la diligencia de  entrega material de  los bienes a restituir de  acuerdo  al
literal o) del artículo 91  de la Ley  1448 de 2011.

DÉCIMA   SEGUNDA:   ORDENAR   a   la   Unidad   Administrativa   Especial   para   la
Atención y Reparación lntegral a las Víctimas, a los entes territoriales y a las demás
entidades  que  hacen  parte  del  Sistema  Nacional  de  Atención  y  Reparación  a  las
Victimas  (SNARiv),  en virtud  que  la  solicitante  se  encuentra  INCLUIDA,  integrar a
las victimas restituidas y sus núcleos familiares a la oferta institucional del Estado
en materia de reparación integral en el marco del conflicto armado interno.

DÉCIMA TERCERA:  En aras de dar cumplimiento a lo informado en el 1iteral "p" del
artículo  91   de  la  ley   1448  de  2011114,   sobre  contenido  del  fallo  y  en  especial
teniendo  en  cuenta  la  facultad  de  emitir  "/as  órdenes  que  sean  necesarias  para
garantizar la efectividad de la restitución juridica y material del bien inmueble y la
estabilidad   en   el   ejercicio   y   goce   efectivo   de   los   derechos   de   las   personas
reparadas;"(negrillas   fuera   de   texto),   y   teniendo   en   cuenta   que   la   Unidad
Administrativa  Especial  ha  verificado  la  existencia  de  otros  requerimientos  de  la
comunidad    para    garantizar   la   estabilidad    del    proceso,    comedidamente    les
solicitamos  ordenar en  cuanto  haya lugar,  aplicando  un  término  prudencial a las
entidades correspondientes para su cumplimiento, 1o siguiente:

a.         Ordenar   a   la   Unidad   Administrativa   Especial   para   la  Atención   y
Reparación  de  las  Victimas  que  en  conjunto  con  el  Comité  Municipal  de
|Justicia  Transicional,  formule  el  plan  de  Retorno  de  los  solicitantes  a  sus
viviendas,  ubicadas  en  la  cabecera  municipal  de Toribío,  de  acuerdo  con  la
Política Pública de Retorno, con el fin que los Solicitantes y su núcleo familiar
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1ogren  su  restablecimiento  a  través  de  la  generación  de  oportunidades  y
alternativas  de  retorno  al  1ugar  de  donde  se  vieron  forzados  a  salir,  bajo  la
garantía de los principios de Voluntariedad,  Seguridad,  Dignidad y garantias
de No Repetición.

b.         Ordenar al BANCO AGRARIO de Colombia la priorización de la entrega
del  subsidio  de  vivienda para  su  mejoramiento,  a la  Solicitante  dentro  de  la
presente Acción, en su calidad de víctima de abandono forzado de su predio.

c.          Ordenar  al  BANCO  AGRARIO  realizar  las  gestiones  correspondientes
sobre las operaciones crediticias en las que la Solicitante y su núcleo familiar,
como  personas  víctimas  del  abandono  forzado  a  consecuencia  del  conflicto
armado  ocurrido  en  la  cabecera  municipal  de  Toribío  y  que  hayan  sido
incluidas en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas, entidad
que  deberá presentar un  informe  semestral  sobre  las  operaciones  crediticias
en las que se beneficiará a la población víctima del conflicto armado.

d.        Ordenar al Ministerio del Trabajo, a la unidad de víctimas y al sENA,1a
implementación del Programa de  Empleo  Rural y Urbano  al que  se  refiere  el
Título   IV,   Capítulo   1,   Artículo   67   del   Decreto   4800   de   2011,   dirigido   a
beneficiar a la población víctima de abandono forzado, ocurrido en la cabecera
municipal de Toribío, Departamento del Cauca.

DÉCIMA  CUARTA:   RECONOCER  el  alivio  de  pasivos  por  concepto  de  impuesto
predial,  tazas y otras contribuciones, ordenar y advertir a los entes territoriales su
aplicación sobre los predios objeto de restitución como medida con efecto reparador
y  de  conformidad  con  los  artículos  121  de  la  ley  1448  de  2011  y  139  del  decreto
4800 de 2011, si hubiere lugar a ello.

DÉCIMA QUINTA: ORDENAR al Fondo de la Unidad de Restitución de Tierras aliviar
la cartera reconocida en la sentencia judicial, además de la contraída con empresas
de servicios públicos y entidades del sector financiero.

DÉCIMA SEXTA:  ORDENAR al DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD  SOCIAL -
DPS,  la  inclusión  de  la  señora  RUBIELA  COMETA  QUISICUE,  junto  a  su  núcleo
familiar, en un programa de generación de ingresos o inclusión productiva urbana la
cual busca mejorar las  condiciones  de  empleabilidad y fortalecer emprendimientos
tanto   individuales   como   colectivos,   de   la   población   (Urbana)   pobre   extrema,
vulnerable  y  víctima  del  conflicto  armado;   mediante  procesos  de  formación  en
competencias     laborales     y     capacidades     productivas     y     empresariales,     1o
suficientemente flexibles y acodes con las necesidades particulares de acuerdo con
los  programas  de  Empleabilidad,  Emprendimiento  lndividual  y  Emprendimiento
Colectivo,  de acuerdo a sus capacidades y competencias para la financiación de un
proyecto sostenibles, entidad que tiene la competencia de ejecutar la orden.

DÉCIMA SÉPTIMA: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención
y Reparación lntegral a las Victimas, a los entes territoriales y a las demás entidades
que  hacen  parte  del  Sistema  Nacional  de  Atención  y  Reparación  a  las  Víctimas
(SNARIV), a efectos de integrar a las personas restituidas y sus núcleos familiares a
la oferta institucional del Estado en materia de reparación integral en el marco del
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conflicto armado interno, especialmente en lo referido al mejoramiento de vivienda y
servicios de saneamiento básico.

DÉCIMA  OCTAVA:  PROFERIR  todas  aquellas  Órdenes  que  sean  necesarias  para
garantizar la efectividad de la restitución juridica y material del bien inmueble y la
estabilidad  en  el  ejercicio  y  goce  efectivo  de  los  derechos  de  los  solicitantes  de
restitución,  conforme a lo establecido en el 1iteral p)  el artículo 91  de la ley  1448 de
2011.

Si  existiere  mérito  para ello,  solicito  a este  despacho  DECLARAR la nulidad  de  los
actos administrativos que extingan o reconozcan derechos individuales o colectivos,
o   modifiquen   situaciones   juridicas   particulares   y   concretas,   incluyendo   los
permisos,  concesiones  y  autorizaciones  para  el  aprovechamiento  de  los  recursos
naturales  que  se  hubieren  otorgado  sobre  los  predios  solicitados  en  restitución  y
formalización en esta solicitud.

DÉCIMA   NOVENA:   ORDENAR   la   suspensión   de   los   procesos   declarativos   de
derechos  sobre  el  predio,  de  los  procesos  sucesorios,  de  embargo,  divisorios,  de
deslinde y amojonamiento, de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de
restitución  de  tenencia,   de  declaración  de  pertenencia  y  de  bienes  vacantes  y
mostrencos  que  se  hubieran  iniciado  ante  la justicia  ordinaria  en  relación  con  el
inmueble  o  predio  cuya  restitución  se  solicita,  así  como  los  procesos  ejecutivos,
judiciales,  notariales  y  administrativos  que  afecten  el  predio,  con  excepción  del
proceso de expropiación, de conformidad con lo dispuesto en el 1iteral c) del artículo
86 de la ley  1448 del 2011.

VIGÉSIMA:  ORDENAR el acompañamiento y colaboración de la Fuerza Pública en la
diligencia de entrega material del bien a restituir de acuerdo al 1iteral o) del artículo
91  de la Ley  1448 de 2011.

VIGÉSIMA  PRIMERA:   COBIJAR  con  la  medida  de  protección  preceptuada  en  el
articulo  101  de la Ley  1448 de 2011,  el predio objeto de restitución y formalización
juridica.

VIGÉSIMA  SEGUNDA:  ORDENAR  a  la  Secretaria  de  Salud  del  Departamento  del
Cauca y del municipio de Toribío,  1a verificación de la afiliación de la solicitantes y
su grupo familiar en el Sistema General de Salud, y disponga en lo pertinente para
los que no se hayan incluido, su ingreso al sistema y la atención integral psicosocial
y en salud que requieran.

VIGÉSIMA  TERCERA:  ORDENAR  a  la  Gerencia  de  Vivienda  del  Banco  Agrario  de
Colombia,  que  en  el  marco  del  programa  estratégico  de  atención  a  la  población
beneficiaria  de  la  politica  de  restitución  de  tierras,  creado  por  el  Ministerio  de
Agricultura  y   Desarrollo   Rural,   OTORGUE   de   manera   prioritaria  y   preferente
subsidio de vivienda de interés social urbana, para lo cual 1a Unidad Administrativa
Especial  de  Gestión  de  Restitución  de  Tierras  despojadas  (UAEGRTD),  al  tenor del
artículo  2.15.2.3.1  del Decreto  1071  de 2015,  en consonancia con lo  reglado  por el
Decreto No  1934 de 2015, el cual modificó el mencionado Decreto  1071  de 2015, en
lo referente al subsidio de vivienda de interés social urbana.

VIGÉSIMA CUARTA:  Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior,  en virtud de la
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responsabilidad  establecida  en  los  artículos   123  y  siguientes  de  la  Ley  1448  de
2011,  sírvase  requerir  a  la  Gerencia  de  Vivienda  del  Banco  Agrario  de  Colombia,
para  que  en  su  condición  de  entidad  otorgante,  proceda  a  adelantar  todos  los
trámites necesarios para la materialización del subsidio de vivienda de interés social
urbana en favor de la solicitante y su núcleo familiar, una vez realizada la entrega
material del predio.

VIGÉSIMA QUINTA:  ORDENAR:  AI Centro  Nacional de  Memoria Histórica que,  bajo
sus  principios  rectores  y  lineamientos  internos  en  la  materia,  se  documenten  los
hechos victimizantes ocurridos en la microzona de la cabecera municipal de Toribío,
a  través  del  acopio  del  presente  expediente  judicial  y  la  sistematización  de  los
hechos  alli  referidos.  Para  tal  efecto,  enviese  el  expediente  al  archivo  de  Derechos
Humanos del Centro de Memorial Histórica.

VIGÉSIMA  SEXTA:   CONDENAR  en  costas  a  la  parte  vencida,  de  presentarse  lo
previsto en el 1iteral s) del articulo 91 de la ley 1448 de 2011.

TRÁMITE UUDICIAL DE LA SOLICITUD:

Mediante  interlocutorio  Nro.  046  Del  03  de  Febrero  de  2016,  el  despacho  resuelve
admitir la solicitud de restitución y formalización de tierras,  incoada por la Unidad
Administrativa  Especial  de  Gestión  de  restitución  de  tierras  despojadas  Territorial
Cauca,  en  representación  de  RUBIEIA  COMETA  QUISCUE    y  su  núcleo  familiar
relacionada con el predio urbano,  ubicado  en el Barrio  La Unión  del municipio  de
Toribio, Departamento del Cauca. En éste mismo, se identificaron como titulares del
derecho de dominio a Representante legal del municipio de Toribio - Cauca, JORGE
ELIECER ARIAS,  EMILIO ARCIIA RIVERA,  ALICIA CRUZ DAGUA,  FLOR DE  MARÍA
ÁLZATE  DE  ARCILA  Y  DEYANIRA  ARIAS  HERNÁNDEZ,  por  lo  que  se  les  corrió
traslado oportunamente,  además,  se 11evó a cabo la notificación de tal decisión a la
accionante,   a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de   Gestión   de   Restitución  de
Tierras   Despojadas   Territorial   Cauca,   a   la   Procuradora   designada   para   esta
especialidad,  al representante legal del ente  territorial,  al personero  municipal;  así
rnismo,  se  efectuaron  las  publicaciones de  la admisión  de  la  solicitud y las  demás
medidas que prescribe el artículo 86 de la ley 1448 de 2011

E111 de febrero de 2016 se presenta informe de acumulación de procesal.

Teniendo  en  cuenta que  el Municipio  de Toribio,  se  encontraban,  en trámite  cinco
procesos  más,  el Juzgado  por economía procesal  ordenó  mediante  auto  del  05  de
mayo  de  2016,  mantener en  espera  todos  los  procesos  hasta  tarito  se  realizara la
debida   notificación   de   todos,   para   poder   realizar   en   una   sola  jomada   las
inspecciones judiciales a los inmuebles reclarnados.

Según  auto  No  296  del  31   agosto  de  2016  se  decide  autorizar  a  la  Oficina  de
Registro de lnstrumentos Públicos de Caloto Cauca para que inicie la inscripción de
la escritura pública que otorga subsidio de vivienda otorgado por el Fondo Nacional
de  Vivienda  en  resolución  No.  2257  del   19  de  diciembre  de  2014  en  el  folio  de
matricula inmobiliaria número  124-3463.
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Mediante  proveido nro.  009,  datado  el  16 de enero de 2017,  se decretó la apertura
del periodo probatorio, ordenándose tener como pruebas los documentos aportados
por  el  1ibelo  y  se  decretó  la  recepción  de  los  interrogatorios  de  la  accionante y  su
grupo  familiar,  se  reconoció  personería jurídica  para  actuar  a  la  Dra.  Yuli  Paola
Velasco Ortiz, de igual manera la práctica de una diligencia de lnspección LJudicial al
bien objeto de restitución, con el fin de establecer el estado actual de predio.

Mediante  acta  de  diligencia  de  inspección judicial  con  fecha  del  07  de  febrero  de
2017, se verifico la asistencia de las partes, se realizó un recorrido por el predio a fin
de   verificar   las   condiciones   estructurales   del   inmueble,   así   como   el   registro
fotográfico,  posteriormente  la representante judicial justifico  la  inasistencia  de  las
persona a las cuales se le tomaria testimonio de igual forma presento solicitud para
oficiar distintas entidades para que informe sobre los subsidios de vivienda; se hizo
recuento sobre la situación jurídica del predio y la distintas afectaciones al derecho
de dominio que esta posee por lo que se tomaran la medidas respectivas en cuanto
las  entidades  informen  sobre  el  mismo,  es  por  ello  que  no  se  cierra  el  debate
probatorio.

En  auto  interlocutorio  de  21  de marzo de  2017  se vincula y se  corre  traslado a la
Sociedad  de  Activos  Especiales  S.A.S  -  SAE,  puesto  que  el  predio  se  encontraba
afectado  con  una  medida cautelar  en  un  proceso  de  extinción  de  dominio  bajo  la
administración  de  la  Dirección  Nacional  de  Estupefacientes y que  por virtud  legal
quedo asignada a la mencionada Sociedad.

En relación con el auto anterior se expide auto No  135, del  17 de abril de 2017 en el
cual  se  relaciona  y  se  justifica  la  vinculación  del  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA   puesto   que   el   cobro   coactivo   de   las   multas   impuestas   por   las
autoridades judiciales radica en el mismo consejo a través de la división de fondos
especiales y  cobro  coactivo.  Por lo  que  una vez  rendido  los  respectivos  informes  a
este despacho  por las distintas entidades vinculadas,  se concluye  en  auto  380  del
09 de octubre de 2017 que se desestima la oposición presentada por el ministerio de
justicia y de derecho puesto que este no tiene ninguna relación jurídica, funcional ni
de subordinación con le extinta Dirección Nacional de Estupefacientes.

Una  vez,  recaudado  todo  el  material  requerido  para  el  Despacho  para  proferir
sentencia,  en  auto  interlocutorio  No.  438  del  10  de  Noviembre  de  2017  se  da  por
terminado el periodo probatorio,  corriendo traslado a las partes para presentar sus
alegatos de conclusión.

ALEGATOS DE CONCLUslóN

Por parte
Por  Parte
señalando

ALEGATOS URT.

de  la URT,  en tiempo  oportuno  se  presentan los alegatos  de  conclusión,
de   la  representante  judicial  Dra.   GINA   LORENA  APRÁEZ  IPPOLITO,
en principio  la calidad de POSEEDORA de la señora RUBIELA COMETA

QUISCUE  por  acto  de  compraventa  (informal)  que  se  encuentra  en  documento
privado del  10 de agosto d 2002,  de quien fuera vendedor EMILIO ARCILA   RIVERA
y ALICIA  CRUZ  DAGUA,  por un  precio  de  CUATRO  MILLONES  DE  PESOS,  estos  a
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su  vez  adquirieron  el  predio  VENTA  DE  DERECHOS  HERENCIALES  EN  CUERPO
CIERTO-  FALSA TRADICIÓN,  quienes también ostentaban la calidad de poseedores
a la hora de realizar el negocio jurídico con la señora RUBIELA COMETA QUISCUE.

Posterior  a  la  compra  es  decir  durante  4  años  de  2002  a  2006  el  predio  fue
explotado  económicamente  por la señora Rubiela,  puesto  que  recibia usufructo  de
su alquiler como bodega de almacenaje;  en 2006 1a solicitante se traslada al predio
para  hacerlo  su  lugar  de  habitación  ejerciendo  sus  derechos  a  título  de  señora y
dueña del mismo, de manera pública, pacifica ininterrumpida, regular,   de buena fe
y por medios legítimos exentos de fraude y de todo vicio acorde con el artículo   762
del código civil; un fue sino hasta que en el año 2011  exactamente el día  11  de julio
cuando  el  atentado  denominado  "Chiva  Bomba"     destruyo  totalmente   su  casa
obligándola a abandonar el inmueble y desplazarse junto a su núcleo familiar.

Posteriormente la otrora hace una descripción de los requisitos establecidos en ley
1448 de 2011  en lo referente a la calidad jurídica y titularidad con la que acude la
solicitante  al  trámite y 11ega a la conclusión  de  que  cumple  con  los  mismos,  para
solicitar la prescripción adquisitiva extraordinaria amparada en el artículo 2512 del
código   civil  y  que   del  acopio   probatorio   exigido   por  el   Decreto   1071   de   2015
modificado  por  el  440  de  2016  cuenta  con  los  requisitos  para  ser  incluida  en  el
registro de tierras despojadas y en consecuencia, instaurar las acciones restitutorias
del presente asunto.

Se hace un recuento de la violencia notoria que padeció TORIBIO y sus habitantes y
que le generó la perdida de disposición jurídica y material  del inmueble por parte de
la solicitante y que hoy se encuentra en total abandono.

Igualmente acorde a su análisis, confirma el cumplimiento de las exigencias legales
de  la  ley  1448  del  2011,  para  acceder  a  la  restitución  de  tierras,  solicitando  se
decidan  en   su  favor  las  pretensiones  que  fueron  incoadas  en  la  solicitud  de
restitución de tierras a favor de la señora RUBIELA COMETA QUISCUE.

Finaliza   expresando   la   exigencia   de   una   RESTITUCIÓN   TRANSFORMADORA,
buscando el restablecimiento de derechos vulnerados por el conflicto armado interno
y garantias de una vida digna.

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO:

EI  Ministerio  Público  emitió  su  concepto  oportunamente,  en  el  que  inicialmente
efectuó un recuento de los hechos planteados en el libelo, pretensiones principales y
subsidiarias, de las consideraciones de  situación de violencia en la zona donde  se
encuentra ubicado  el  predio,  de  los  Fundamentos  de  hecho  de  la  solicitud  y
de    los    solicitantes    y    núcleo    familiar,    en    su    calidad    de    victimas    e
identificación del predio y fundamentos jurídicos.

Así  mismo  efectúa  un  recuento  del  trámite  procesal,  de  la  competencia  del
despacho.

En   cumplimiento   de   sus   funciones   refiere   que   la   etapa   procesal   ha
cumplido   con   las   exigencias   normativas   para   ello   y   la   garantía   de   los
derechos  fundamentales  de  las  victimas,  e  igualmente  refiere  que  todo  el
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acopio probatorio realizado por la unidad   tiene el valor de  prueba fidedigna
y  ellas  cumplen  los  requisitos  necesarios  para  la  inscripción  del  predio  en
la etapa administrativa y deben  ser el derrotero  para el fallo  a proferir.

Indicó  la  GARANTÍA  DEL DERECHO  DE  LAS VÍCTIMAS,  que  con  fundamento  en  lo
ordenado  en  el  artículo  3°  del  Decreto  2246  de  2011,  es  obligación  del  Ministerio
Público  intervenir  en  los  procesos  de  restitución  de  tierras   ante   los  jueces  y
tribunales  pertinentes,  con  el fin  de  garantizar el  cumplimiento  de  los derechos
que les asiste a las víctimas del conflicto armado.

Que  durante las etapas  surtidas dentro  del proceso  sumario no  se evidenció  por
parte   de   este   Ministerio   Público,   ningún   tipo   de   actuación   irregular   de   los
funcionarios vinculados  directa e  indirectamente  al proceso,  que  puedan  afectar
los derechos fundamentales de los solicitantes y su núcleo familiar respetándose
todas las garantias a los solicitantes.

En  el  acápite  denominado  consideraciones  del  Ministerio  Público,  realiza
un   juicioso    análisis    de    los    derechos    de    las   victimas    basado    en    la
constitución como también la importancia que se la da en la carta magna al derecho
a la Propiedad y la obligación estatal de su protección.

Refirió  la JUSTICIA TRANSICIONAL,  al  respecto  manifestó  que  logra  concebirse
como  una  corporación jurídica  a  través  de  la  cual  se  procura  formar  disimiles
esfuerzos,   que   emplean   las   colectividades   para   afrontar   las   secuelas   de
violaciones   masivas   y   abusos   generalizados   o   persistentes   en   materia   de
derechos humanos,  soportados en un conflicto,  hacia un periodo provechoso de
paz,  respeto,  reconciliación y consolidación de  la democracia,  circunstancias de
excepción  frente  a  lo  que  trascenderia  de  la  aplicación  de  las  instituciones
penales corrientes.

Que se registra como víctimas a aquellas personas que hubieren sufrido un daño;
1a noción de daño es la más reveladora de todas, pues es de la acreditación de su
ocurrencia,  que  depende  que  las  personas  interesadas  logren  ser  registradas
como  tal  y  accedan  a  los  significativos  beneficios  instituidos  en  la  ley  en  este
caso,1a Ley  1448 de 2011  en su articulo tercero las determina.

Que el concepto de daño es amplio y entendido,  pues abarca todos los diferentes
fenómenos  continuamente  admitidos  como  principio  creador de  responsabilidad,
entre  ellos  el  daño  emergente,  el  1ucro  cesante,  el  daño  moral  en  sus  distintas
formas, el daño en la vida de relación, el desamparo derivado de la subordinación
económica  que  hubiere  vivido  frente  a  la  persona  primariamente  afectada,  asi
como  todas  las  demás  caracteristicas  de  daño,  registradas  tanto  por  las  leyes
como  por  la  jurisprudencia,  actualmente  o  en  el  futuro.   La  noción  de  daño
percibe  incluso  eventos  en  los  que  un  explícito  sujeto  resulta  afectado  como
consecuencia  de  hechos  u  acciones  que  directamente  hubieren  repetido  sobre
otras  personas,  lo  que  claramente  admite  que  a  su  abrigo  se  consienta  como
víctimas a los familiares de los directamente lastimados,  siempre que por causa
de   esa  agresión  hubieren   sufrido  una  situación  desfavorable,  juridicamente
relevante.
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Frente  al  desplazamiento  y  el  abandono  forzado  realiza  un  análisis  sobre  el
flagelo  en  el  que  estos  fenómenos  se  han  convertido  en  nuestro  territorio  y  las
inmensas  afectaciones  de  toda  Índole  que  tales  circunstancias  generan  en  las
víctimas y en su núcleo familiar.

Que  en  los  últimos  años  se  ha  discutido  mucho  del  desplazamiento  forzado  en
Colombia,  del  aumento  de  personas  que  se  ven  forzadas  a  renunciar  a  sus
hogares  para  salvaguardar  sus  vidas  todos  los  días,  de  sus  miserias  y  de  lo
insuficiente  de  los  recursos  asignados  para  atenderlas.  Pero  aún  se  posee  una
yerra  apreciación  del  desconsuelo  de  quienes  son  desterrados  de  sus  tierras  y
del impacto a corto y largo plazo del desplazamiento en su existencia y en las de
sus  hijos,  coexistiendo un entendimiento muy restringido  de  la forma en que  el
desplazamiento  hace  víctimas  a  quienes  lo  sufre  y  en  este  sentido  el  estado
como  un  forma  de  aceptar  su  corresponsabilidad  en  esta  grave  situación  a
enmarcado  en  la ley  1448  del  2011  los  mecanismos  de  protección  para con  las
victimas del abandono o desplazamiento forzado.

En cuanto al CASO EN CONCRETO adujo:

En   virtud   de   las   funciones   y   competencias   Constitucionales   y   Legales   y   en
particular  los  derechos  de  las  víctimas  de  las  violaciones  contempladas  en  el
artículo 3o de la Ley  1448 de 2011,  garantizando el debido proceso y el derecho de
defensa a las partes intervinientes en el proceso de restitución de tierras, dentro del
marco  de  la justicia  transicional;  corresponde  a  ésta  Procuraduria Judicial  para
restitución  de  Tierras,  examinar  en  principio  el  trámite  procesal  que  se  dio  a  la
solicitud de Restitución y Formalización de Tierras Abandonadas Forzadamente que
hoy nos ocupa. Revisado la totalidad de las actuaciones adelantadas este Ministerio
Publico encuentra debidamente acreditado todos los requisitos procesales exigidos
por  la  Constitución  y  la  Ley   1448  del  2011,  por  lo  que  se  permite  a  emitir  el
siguiente concepto:

De acuerdo con la documentación que obra dentro del proceso, veamos,   se dan los
elementos de seguridad y certeza jurídica según los lineamientos de la ley  1448 del
2011 para que se accedan a las pretensiones de la solicitante con relación a:

1o LEGITIMACIÓN:

Para  el  caso  concreto  se  encuentra  plenamente  identificada  a  la  señora  RUBIELA
COMETA   QUISCUE   y   su   núcleo   familiar   conformado   por   sus   hijas,   ASTRID
ARGENIS  y  ERIKA  JULIETH  RAMOS  COMETA  se  encuentran  legitimadas  en  la
causa por activo acorde a lo estipulado con el articulo 3 de la ley 1448 del 2011.

De  acuerdo   con  el  material  probatorio  no   hay  duda  que  la  señora  RUBIELA
COMETA  QUISCUE y  su  núcleo  familiar fueron  sometidos  a  soportar  la violencia
que  sufre  el  Departamento  del  Cauca,  y  en  especial  el  Municipio  de  Toribio,  que
como  se  dijo  ya,  la  dinámica  del  conflicto  ha  tenido  un  grave  impacto  sobre  la
población civil que queda en medio del combate, y del ataque indiscriminado de la
guerrilla.

Asi mismo,  asegura que no cabe duda que los hechos narrados por la solicitante,
dieran origen a su desplguzamiento y es evidente la dificil situación que vive junto a
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su núcleo familiar luego de que les fuera sustraído el sustento familiar al obligarlos
a abandonar su casa.

2° IDENTIFICACI0N PLENA DEL PREDIO:

Que  del análisis de la solicitud y pruebas recaudas,  se  desprende con  certeza que
RUBIELA COMETA QUISCUE es titular del predio urbano,  solicitado en restitución,
identificado  con  Matricula  lnmobiliaria  124-3463  y  cedula  catastral  01-00-0009-
0022-00.

3o CONDICI0NES PARA LA RESTITUCION Y EL RETORNO:

De   las   pruebas   que   obran   en   el   palmario,   claramente   se   vislumbra   que   la
solicitantes RUBIEIA COME'IA QUISCUE y su núcleo fámiliar,  debieron abandonar
de manera forzada y violenta por razones de |de destrucción de su vivienda por
quedar  en  medio  del  combate  en  tres  ocasionesl  su  propiedad  ubicada  en  la
cabecera Municipal de Toribio,  Cauca y también se conoce que la misma es titular
del derecho real de dominio, de dicho predio.

La politica de restitución de tierras es una respuesta del Estado para reparar a la
victimas   del   despojo   y/o   del   abandono   forzado,   en   este   orden   de   ideas   los
desplazados  como  quienes  accionan,  constituyen  sujetos  de  especial  protección
Estatal frente a la propiedad inmueble, quienes a la luz de la Ley 1448 del 2011, son
titulares  del  derecho  a  la  restitución jurídica y  material  de  sus  tierras y vivienda
como medida preferente.

El estado debe garantizar todas las medidas, tanto de atención como de reparación
a la población desplazada o victima del conflicto, hasta el restablecimiento total del
goce  efectivo  de  sus  derechos;  es  asi  como  en  el  artículo  73  de  la  l,ey  1448,  se
consagran los principios que deben orientar dicha restitución, a saber:

"... (i) el recorLocimíert±o de l,a resti;fticj,ón jurídica g mctierial como medida prefierert±e de

reparación in±egral  (ü) ez derecho a Za restifiÁción opera independierT±emen±e de que se
haga    o  rLo    efiectivo  el  retomo  de  1,as  i)ic±i;mas  (üi)las  medi.das  previstas  buscan
alccmzar l,a mcmera progresiva por el restabzecimierúo  del proyec±o  de  uida de  Zas
uíctimas.(iv)  las  uíctimas  tienerL  derecho    a un  retorrLo  o  reubicación  vol,u"±aria  en
corLdicíorLes de sosteribíhdad, seguridad y digridad (u)  las medidas previstas en la
Zeg buscan garcmtizar l,a seguridad juridica de la restifiición y el esclarecimie"±o de la
si;fuaci,órL  de  Zos  predios  objeto  de  resti,hción  (ui)  las  medidas  adoptadas  deben
adoptarse erL un marco de preuerLcriórL dez desplazcmien±o forzado de protección a la
vida  e  tn±egridad  d,e  Zos  recla;man±es  g   de  protección  jurid,ica  g  ftsica  d,e  las
propiedades  g posesiones  de Zas personas  desplazadas  (vü)  se  debe  garcm±izar l.a
pariic¿pac¿ón pzerLa de Zas uíctimas g (viü) se garcmtiza la prevalencía del derecho a Za
resti;mciórL  de  l,as  tierTas  despojadas  o  abandorLad.as  de  mcmera  forzada  a  1,as
vístj,mas  que tengan un  i)íncuzo  especial  corLstifucionalmert±e  protegido  g  a quienes
sean l,os m,ás uul,nerables. "

Es menester para el Ministerio Publico  solicitar para este caso  su señoria tener en
cuenta, la condición de mujer, que a pesar de recibir a.yuda de sus hijos y su yerno,
ella  como  mujer  productiva  y  vital  ha  manifestado  "1a  intención  de  reiniciar  una
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actividad económica" ya para eso requiere reconstruir su vivienda para montar un
negocio, como siempre lo habia hecho antes del ultimo atentado de la chiva bomba.

Esta  agencia  del  ministerio  público  considera  que  los  solicitantes  y  su  núcleo
familiar cumplen  con  todos  los requisitos exigidos  por la Ley  1448  de  2011,  para
serle concedida la Restitución por equivalencia,  bien sea con un predio de igual o
mejores condiciones o en ultimas la compensación económica solicitando al Señor
Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Popayán,
se  resuelva  de  manera  Favorable  las  pretensiones  incoadas  por  la  Unidad  de
Restitución  de  Tierras  de  Popayán  en  favor  de  la  señora  RUBIELA  COMETA
QUISCUE y su núcleo familiar,  por cuanto en este caso la restitución es factible,
por  cumplir  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  por  la  ley  1448  de
2011.

PR0BLEMA JURIDIC0 A RESOLVER

¿Resulta procedente declarar en sentencia la protección del derecho a la restitución
de  tierras,  solicitada  por  RUBmLA  CojlfflTA  OtHSCUE y  su  núcleo  familiar,  en
calidad  de  poseedores  del  inmueble  urbano,  ubicado  en  la  calle  5  N°  2-02  del
municipio  de  Toribio  (Cauca),  acorde  con  lo  preceptuado  por  la  Ley  1448  de
2011   y  demás  normas  concordantes,   los  postulados  de  la  justicia  transicional
concebida  para  la  protección  y  reparación  integral  a  las  víctimas,  así  como  las
normas constitucionales y el precedente jurisprudencial relativo a esta materia?

TESIS  DEL  DESPACHO

El despacho  sostendrá la tesis de  que Sl procede la restitución de  tierras  para los
solicitantes RUBIEL4 COJWETA QUTSCUE y su núcleo familiar.

ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES SOBRE I,A TESIS

COMPETENCIA.  EL  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  ESPECIALIZADO
EN   RESTITUCION   DE  TIERRAS     DE  POPAYÁN   es   competente   para  proferir  la
respectiva sentencia de fondo en única instancia, dentro de la presente solicitud de
Restitución  y  Formalización  de  Tierras,   de  conformidad  con  lo  estatuido  en  el
artículo  79  inciso  segundo de la Ley  1448  de 2011,  norma declarada exequible en
sentencia de constitucionalidad 099 del 27 de febrero de 2013.

REOUISITOS FORMALES DEL PROCESO.

Bajo  las  ritualidades  de  la  ley   1448  de  2011  y  con  el  respeto  absoluto  de  los
derechos  fundamentales  de  contradicción y  debido  proceso  se  tramitó  la  presente
so+ícíitud   en   feNor   de   RUBIELA   COMETA   QUISCUE   g   su   "úcleo  familiar,   sLn
encontrarse irregularidad sustancial que nos impida tomar la decisión de fondo que
esta solicitud constitucional depreca.
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Necesario es anotar, que posterior a los momentos procesales que trae consigo la ley
en  cita,   no  comparecieron  al  proceso  de  formalización  y  restitución  de  tierras
opositores o terceros que intervinieran dentro del término legal.

EL ABANDON0 PROVOCADO POR LA VI0LENCIA "ESTADO
INCONSTITUCI0NAL"

La afectación a civiles dentro de los conflictos armados ha sido un tema de debate
internacional y que ha copado el interés de los órganos Colombianos, no solo con la
aprobación  de  tratados  y  convenciones  internacionales,  sino  también  con  amplia
jurisprudencia  y  leyes  que  en  cierta  forma  dan  cuenta  de  la  corresponsabilidad
estatal que  conmina a la obligación de resarcir a las víctimas del conflicto armado
interno.

La  violencia  Colombiana  cuyos   origenes   históricos   se   retrotraen   a  la  violencia
bipartidista de  los  años  40  ha dejado  en  sus  enfrentamientos  civiles  afectados  en
muchos de sus bienes jurídicos que debieron ser protegidos por el Estado,   pero en
cierta forma,  no  solo  con la regulación penal vigente,  sino también con las nuevas
leyes (1ey de justicia y paz) ha propendido el Estado por proteger los bienes jurídicos
relacionados  con  la  vida  e  integridad  personal  de  las  victimas,  olvidando  por  un
largo lapso otros derechos de rango constitucional que generan una gran afectación
personal,  familiar  y  social,  como  lo  es,  el  derecho  constitucional  a  la  propiedad
privada,    y  otros  derechos  conexos  frente  a  las  tierras  cuyas  vulneraciones  son
evidentes dentro del marco de la violencia Colombiana, generando desplazamientos
forzados, despojos materiales y jurídicos, y abandonos de tierras.

Las afectaciones mencionadas que menoscaban la propiedad, posesión o explotación
de  tierras  de  civiles  en  medio  del  conflicto  armado,  han  tenido  un  amplio  manejo
judicial  internacional,  siendo  muchos  de  ellos  (convenios,  tratados  y  principios)
parte de nuestro bloque de Constitucionalidad:

A.   - Declaración Urtii)ersal de Derechos Humcmos. Adoptada por Za Ascmbl.ea General
erL  su  Resol:ución  217  A  (111)  dez  10  de  dicj,embre  de   1948,  g  específiccmert±e  los
siguierúes artic"Zos..

". . .Articuzo 3. Todo i:ndividuo tierLe derecho a l,a uida, a l,a libertad g a la seguridad de
su persona ....

Ariícul,o  13.  Num.  1.  Toda persona tiene derecho  a ci,rcml,ar lj,bremerúe g  a elegir su
residencia en el terriíorio de un Estado.

Articu,lo 16. Num. 3. La família es el ezemerúo nafiÁral y fiJ,ndame"±al de Za socried,ad g
tiene derecho a la protección de la sociedad g dez Estado.

Ari_Ículo   17.   Num   1.   Tod,a  persorLa  tierLe   derecho   a  la  propiedcLd,   indiuid;ual  g
colectiucmerúe. Num. 2. Nadie será privad.o arbtiraricme"±e d,e la propiedad.

8.-  Todos  estos  derechos,  igualmerL±e  se  erLcuen±ran  protegidos  erL  la  DeclaraciórL
Americcma   de   1,os   Derechos   g   Deberes   del   Hombre.   Aprobada   en   la   Nouena
CorLfiererLcia  ln±emacional  Americcma,  Bogotá,  en  abrü  de   1948,  en  los  siguien±es
TrtiTJlos: Derecho a la uida 1, protecciórL a la familia VI, derecho a fijar residencia g a
l,a l.ibre circul,ación dert±ro de su Estado VIII, y derecho a l,a propiedad privada XXIII.
Así rrismo, este i.nstrumerúo consagra Zos derechos de Zas mujeres embarazadas, en
época de lac±ancia, g de 1,os riños g Zas riñas en el ariícml,o VII.

C.- Por su Zad,o, ez Pac±o lrtiemacj,orLal de Derechos Ci,vi:1es g Políticos. Adoptado por la
Ascmblea    GerLeral  en  su  Resol;uci,ón  2200  A  (XX)  de  16  de  dj,ciembre  de   1966.
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Ert+rada en vigor ez 23  de marzo de  1976, g  erilrada en vigor erL Colombia ez 23  de
marzo de  1976, en vi.rtud de la Leg 74 de  1968; igualmerL±e prescribe l,a protecciórL de
los derechos ari,±es emncj,ados erL sus ariíail.os:

Derecho a Za vida 6.1., derecho a la libre circml.ación g a la escogerLcia de su tugar de
residerLci,a  12.1.,12.3.,  protecc¿ón de Za fiamilia 23.1.,  23.4.,  derechos de 1,os riños g
1,as rriñas 24.1., 24.2., 24.3.

D.-  Se  consagran  igualmertie  estos  derechos  en  la  CorwerLcj,ón  ArrLericana  sobre
Derechos Humcmos. Suscri±a en San José de Costa Rica el 22 de n,ouiembre de  1969.
Erúrada en vigor el 18 de jutio de 1978, y erürada en vigor en Cozombia, ez 18 de jutio
de 1978, en vi,rtud de la Leg  16 de 1972, art:ículos: Derecho a la, vida 4..1., protección a
la fcmília  17.1.,  17.4-.,  17.5.,  derechos  de  1,os  ri;ños  g  Zas  "j,ñas  19,  d,erecho  a  l,a
propied,ad, privada 21.1.,  21.2,  derecho de cj,rcu,laciórL g  de escoger resi,dencia 22.1.,
22.3., 22.4.

E. Tcmbién cobran urLa importcmcia ftndcmerúal l,os Corweirios de Ginebra (aTtículos
com,urLes).   Aprobados   por   la   ConfiererLcia   Diplomá±ica   para   ezaborar   Corwerrios
I"±errLacionales desti,nados a proteger las uíctimas de l,a guerra,  el  12  de agosto de
194-9. Erirad,os en i)igor: 21  de ocfii:bre d,e  1950. En±rados en vigor para Col,ombia:  8
de rrLago de  1962, en uirtud de Za Leg 5 de  1960. Así rirismo, es apticable ez Protocozo
adicj,orLal a Zos Coru)errios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 rel,a±iuo a l,a protecciórL
de  las  uíctimas  de  Zos  cortflic±os  a:rmados  si;n  ccLrác±er  in±emaciorLal  (Protocolo  11).
Aprobado  por la  Confierencia  Díplomá±ica  sobre  la  reaft:rmación  g  el  desarrol:1o  d,el
derecho humani±ario aplicable erL los conftic±os a:rmados, el s de jurio de  1977. En,±ró
en uigor ez 7 d,e d,iciembre de  1978. Erúrad,a erL vigor para Colombia ez 15 d,e febrero
de  1996,  en i)i;rtud,  d,e la Leg  171  d,e  1994.  Bste  Protocol,o  11  corL±e"pza de  manera
expresa l,a prohibición de l,os desplazcmiertios forzados erL su ariícu.l,o 17.

Adicional a estos instrumentos, existen unos principios especificos, 1os cuales hacen
parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato, y que se conocen como:

A.-   Principios  Rectores   de   los  Desplazamiento  lnternos.   Los  cuales  fueron
presentados  por el  Representante  Especial del  Secretario  General para la cuestión
de  los  Desplazados  lnternos  a la Comisión  de  Derechos  Humanos  en  1998,  en  su
informe  E/CN.4/1998/Add.2  (Principios  Deng).  En  la  cartilla  de  difusión  de  estos
Principios, elaborada conjuntamente por la Defensoria del Pueblo y el ACNUR18,  se
señala textualmente en su presentación:
"  Las disposiciorLes cortie"idas erL Zos principios han sido consideradas por l,a Corte
Constifii.criorLal  corrLo  parie  del bloque  d,e  corLsti±ucionalidad  y  por  erLde  elei)adas  al
rcmgo  de  l,a  Consti±ución  Pol,í±ica  de  Colombia,  erL  Za  medida  erL  que  repogerL  l,as
obtigacriones in±ernacj.orLales del Bstado establecidas en los distin±os tra±ados que en
mctieria   dez   Derecho    I"±ernacional   de   l,os    Derechos    Humanos,    del   Derech;o
lrt±ernacional Humcmi±ario g d,el DeTec:¡w lrt±ernacional de l,os Re:fiJgiados ha suscri±o el
Bstado  col.ombicmo.  Por corLsigrierL±e.  Bstos principíos tierLen que  ser  apticad,os  a l,a
süuaciórL de 1,as personas desplazadas .--- De confioi'Tridad corL los pro"uncíamíen,±os
de l,a Corte Constifiicional, l.os Pri;ncipíos Rec±ores de l,os Desplazamien±os ln±ernos se
hcm   corwertido   erL  urL  i:nstrumerT±o   de   gran  importcmcia  para  precisar,   por   uía
jurispmderLc¿al el alccmce de los  derechos de que goza lq pobzqcrión en_si±¥pció.n ge
desÉlc&ariertío así como para estabzecer los rrivel,es rririmos de_ sctiisfiacci.ór de. los.
deriechos  humcmos  g  fundame"±ales  de  Zas  víctimas  a l,os  cuales  está,  ob_üg_ado _el
Estado  colombi,ano.   Nuestro  tri:bunal  constifuciorLal,   en  ijarios  de  sus  fallos.   ha
utihzado Zos  Princripios  Rec±ores  como i;nstrumen±o  orie"±ador g  de in±erpretqc}_¢p 4ez
aiccmce de ios deréchos de i,a pobiación despzazada. así como de Za resporLsabíiidad g
de  l,as  obtigaáones   dez  Estado".   (UNHCRJACNUR  g   DEFENSORIA  DEL  PUBBLO.
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Principios  Rec±ores  de  los  Desplazcmierúos  I"±em,os.  (S.L.),  Gerúe  Nuei)a  Edi±orial,
(S.F.).Pp.  5-7).

Estos  principios  buscan  la  protección  de  las  víctimas  frente  a  vulneración  de
derechos fundamentales por delitos de lesa humanidad y las obligaciones del estado
y de  los  organismos  internacionales  no  solo  para hacer efectiva la garantía de  los
derechos sino para restablecerlos y tomar medidas que eviten que tan graves hechos
vuelvan a suceder, principios que han sido citados y analizados por nuestro máximo
organismo  judicial  en  lo  Constitucional  en  varias  de  sus  sentencias,  entre  ellas
tenemos :   T-327 del 26 de marzo de 2001, T-268 de 27 de marzo de 2003, y T-025
del 22 de enero de 2004,  siendo esta última muy relevante para el restablecimiento
de  los  derechos  conculcados  a  las  víctimas,  1a  reparación  de  los  mismos  y  al
restitución de tierras, tema que analizaremos en forma posterior.

B.|  Principios  sobre  la  Restitución  de  las  Viviendas  y  el  Patrimonio  de  los
Refugiados y las Personas Desplazadas. Adoptados por las Naciones Unidas en el
año 2005,  en  su informe número E/CN.4/Sub.2/2005/ 17  (Principios Pinheiro).  En
el prólogo de la cartilla difundida por el ACNUR19, se expresó:

...  Las disposiciones i;ncluidas erL l,os Principios han sido consideradas por Za Corte
CorLstifu,cj.onal   corrLo   parte   dez  bloque   de   corLstifii,cionalidad   en   la   serúencia  T-
821/2007  y,  por  ende,  el.evadas  al  rango  de  l.a  Consti,mción  Pol.ítica  de  Col.om,bi.a.
Consideró Za Corte que al ser Za resti±ucj.ón parie in±egral del derecho fimdcmertial de
l,as  víctimas  a  obtener reparaciones,  l.a restifu,ción de  Zos  "bienes  de  l,os  c:uales las
persorLas  en  si±uacj,órL  de  despzazcmiert±o  hcm  sido  despojadas,   es  tcmbién  un
derecho fu:ndcmer[±al' .

Podriamos  concluir realizando un  análisis comparativo  de  estos  principios y la ley
1448 de 2011, que su filosofia y el fin perseguido es el mismo cual es hacer efectiva
jurídica  y  materialmente  la  restitución  de  la  tierra  a  las  víctimas  individual  o
colectivamente consideradas que hayan sufrido despojo, desplazamiento o abandono
forzado producto del conflicto armado interno.  (UNHCR/ACNUR.  Principios sobre la
restitución  de   las  viviendas  y  el  patrimonio   de  los  refugiados  y  las  personas
desplazadas (Principios Pinheiro).  (S.L.),  (S.E.),  (S.F.).  P.  8 y 9.)

Ahora bien, conociendo los instrumentos y herramientas internacionales podríamos
decir que emitida la sentencia T-025 de 2004 y sus actos de seguimiento, se generó
la  obligación  del  estado  Colombiano  de  restablecer  derechos  de  las  victimas  con
mecanismos  reales y efectivos  de verdad,   justicia,  reparación y la garantia  de  no
repetición, materializándose tal obligación en la expedición de la ley  1448 de 2011 y
sus  decretos  reglamentarios,  para  garantizar  el  derecho  de  propiedad,  posesión  u
ocupación  de  una  población  que  fue  alejada  de  su  lugar  de  origen  o  residencia,
perdiendo sus costumbres, su identidad cultural e incluso su estabilidad económica
y familiar.

La  ley   1448  de  2011,  ley  de  víctimas  y  restitución  de  tierras  hace  parte  de  la
denominada Justicia Transicional  cuyo  concepto  ha  sido  tenido  en  cuenta  por  la
Corte  Constitucional  en  las  Sentencias  C-370  de  2006,  C-1119  de  2008  (Ley  de
Justicia y Paz)  y C-771  de  2011  (Ley de Verdad  Histórica),  señalando  que  se  "€rtzfcz
de urL sistema o tipo de justicia de carac±eristicas pariicuzares, que aspira a superar
una si;maciórL d,e conftc±o o postco"ftic±o, haciendo efiectiuos en el mauor rrivel postbze,
l,os derechos a l,a uerdad, la justicia g Za reparación d,e Zas uíctimas fren±e a un pasado
de grcwes g sistemá±icas uiozacíorLes de Zos derechos humanos,   terrierLdo corno l;ími,±e
la rrLedida de lo que resul.±e conducerúe al Zogro g mcmlerimietT±o de Za paz social' .

La  Corte  Constitucional,  en sentencia  C-715  del trece  (13)  de  septiembre  de
dos  mil  doce  (2012),  Referencia:  expediente  D-8963,  Magistrado   Ponente:  LUIS
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ERNESTO VARGAS SILVA, refirió el tema de la condición de víctima y los requisitos
para acceder a los beneficios que otorgan a efecto de hacer efectivo sus derechos, y
expresó:

"...  esta Coi'poraciórL retiera su jurisprudenc¿a en cu,cm±o  a l,a difierenciaciórL erL±re 1,a
condición de víctima g Zos requistios formales g exigencias de trá:ri±e para ez acceso a
Zos  berLeficrios  previstos  por  las  leges  dirigidas  a  consagrar,  reconocer  g  otorgar
beneficios d,e protección para el goce efiectivo d,e sus d,erechos.   Sobre este tema, esta
Coi'poracrión  ha  sosteri,j,do  que  la  corLdición  de  vícti:ma  es  un  hecho fácfico,  que  rLo
deperLde de d,eclaración o de reconocimiert±o adrriristratiuo  alguno.  En este sen±ido,
ha  consolidado  una  concepcrión  mctierial  de  la  corLdición  de  víctima  del  corLftic±o
a:i'mado, erúre el.los especialm,erúe dez desplazado forzado por l,a i)iolencj,a in±ema, de
tal mcmera que ha precrisado que  "siempre que frerie  a urLa persona determinada,
corLcurran las cj,rc:unstanci.as fflác±icas] descrias, ésta tierLe derecho a recibir especial
protección  por  parie  d,el  Estad,o,  g   a  ser  beneficia,ria  de  l,as  potíticas  púbticas
diseñadas para a±erLder el problema humantiari,o que represert±a ez despzazamierio de
personas por causa del cortf tsto arm.ado."L"2

El  alto  Tribunal  Constitucional  en  la  sentencia  de  constitucionalidad  referida  en
precedencia,   indicó lo relacioriado con los derechos de las víctimas a la verdad, a la
justicia y a la reparación integral,  encontrando inmerso el derecho a la restitución
de tierras:

``5.2.1  En  cu,ci,n±o  al  derecho  a  ta jusücia,  Za  Corte  en  su  jurisprudencia  ha
establecido diuersas reglas, tales como:

(i)        la  obtigacíón  del  Estado  de  preverir  las  grcwes  viol.aci.ones  de  derech;os
humcmos,  especialmertie cucmdo se trci,±a de viozacj,ones masivas,  co"tinuas
y sistemá±icas_como el despzazarie"±o forzado in±emo;   (ü) la obtigación del
estado  de  l,uchar  corL±ra  la  impurridad;     (üi)  Za  obtigación  de  establecer
mecarismos de  acceso ágíl,  oportuno, prorúo g  eficaz a la justicia para la
protecciórL judicial efiectiva, de l,os derechos de las víc±i.mas de delüos. ErL este
sertfido,  se fija 1,a obtigación dez Estado  de  diseñar y  garantizar recursos
judiciales efiectivos para que Zas personas afiectadas puedan ser oídas, g de
impuzsar las investigacriorLes g h;acer valer Zos in±ereses de Zas vícti,mas en el
juicio;     (iu) ez deber de investigar, procesar g scmci,onar judícíalmert±e a los
responsables   de   graves   uiolaciones   de   derechos   humanos   como   el
desplazamie"±o forzado;  (v) ez respeto dez debido proceso g de que Zas regzas
de procedimiert±o se establ.ezccm con respeto del rrismo;  (ui) la obtigacíón de
establecer  pzazos  razorLabl,es  para  los  procesos  judiciales,   terriend,o   erL
cu,ertia que los térmj:nos desproporciorLad,ame"±e reduádos puederL dar lugar
a l.a denegacriórL del derecho a l,a justicia de Zas uíctimas g a la rLo obtención
de una justa reparación;   (uü) ez deber de irLiciar ex officrio l,as investigacignes
en  casos  de  grcwes  viol,aciones  corúra  l.os  derechos  humcmos;     (vtii)  g|
manda±o  constituciona|_ de vetar ue  Zos  rnecarúsrnos

cotruo de procesos de trctnsicióni"±ernos tcm±o de justicia ordinc.ria

##i£¥' a#=¿#e:Zr# í##§; #e##.ig
1:j:rrtian±es g restricciones derivadas de tos derechos de 1,as uíctimas, frert±e _a
ftguras   de   seguridad  juridica   tales   corrLo   ez   rton   bis   in. íd,err   y   la-riescriptibüidad de Za acción penal g de l.as penas, en casps d_e.viozaáprte.s
-protuúeran±es a 1,os derechos h:umcmos, el derecho i"±ernacional humaritario

í Sentencia T-042 de 2009,  M.P. Jaime Córdoba Triviño.

2  C1715  de  2012  (MP.  Luis  Emesto  Vargas  Silva,  SVP:  María  Victoria  Calle  CoiTea,  Mauricio  González  Cuervo,  Luis
Guillemo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y AV: Jorge lgnacio Pretelt Chaljub).
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g ez derecho i,n±emacrional de Zos derechos humcmos;   (x) l,a deterrninación de
lími:±es  frerúe   a  figuras   de   exclusión   de   resporLsabítidad  penal   o   de
dismj;"ci,ón  de  Zas  penas  erL  procesos  de  trcmsición,   erL  cu,an±o  rLo  es
admisíbze  Za  exonercriórL  de  Zos  responsabzes  de  grcwes  violaciones  a Zos
derechos  humcmos  g  al Derecho  ln,±ernaciorLal Humcmtiario,  g  por tan±o  el
deber  de  juzgar  g  cori,deri,ar  a  penas  adecuadas  g  proporcíorLales  a  Zos
responsables de Zos crimenes investigados. Bsta regla, como l,o ha señalado
l,a Corte, solo puede tener excepciortes en procesos de justicia transicional en
l.os cu,ales se inuestiguen a fondo las uiozaciorLes de derechos humcmos g se
restabl,ezcan  l,os  derechos  rririmos  de  l,as  víctimas  a  Za  uerdad  g  a  l,a
reparaciórL  in±egral  g  se  d.iseñen  medidas  de  rLo  repetición  destinadas  a
eui.±ar que los crimenes se repticm;  (xi) ta teaitimídad de ta vicürna y de
ta soctedad, en casos de grcwes viotaciones de tos dereehos humanos
u  dez  derecho  inkemacional  h[umaritcrio  pcm.  hacerse  parte  cirit
de"±ro de tos procesos penaLes con ez .ftn de obtener ta verdad u ta

aración del dañ (rii) la importancia de Za paricripacíón de las víctimas
dert±ro  dez proceso  perLal,  de  confiorTridad  con  los  articml,os  29,  229  de  Za
ConstifiJ,ción  g  s  g  25  de  Za  CorwencíórL  lrL±ercmericana  sobre  Derechos
Humcmos;  (riii) 1,a garariía indisperLsabze del derecho a l,a justicía para que
se  garcmtice  ast  irismo  ez  derecho  a la  uerdad g  a Za reparaciórL  de  Zas
uíctimas.

5.2.2  En rel,ación corL ez  derecho  a  ta verdad,  la jurisprudencia de  l,a  Corte  ha
establ,ecido 1,os siguierúes crtierios jurispru,derLciales:

(i)              El
derec:ho  a Za verd.ad,  se  erLcueri;tra corLsagrado  erL los  principios  1  a 4  de l,os
Princripios para la protecciórL g promoción de l,os derechos humcmos medicm±e 1,a
l,ucha  corúra  l,a  impurtidcLd,  g  erLcu,e"±ra  su  fiJ.ndcmert±o  en  el  principio  de
digrridad  humcma,  en  ez  deber  de  memoria  lristórica  y  de  recordc[r,  g  en  ez
derecho   al   buerLo   nombre   g   a  la  imagerL;   (ü)   Ast, tas vícti-

eriudlcados  por  arcwes  riot_aciones  de  derechos  humanos  tienen  ez
dge:recho inaüenabte a saber ta verdc\d de bo (iü) este derecho se
encuen±ra en cabeza de las víctimas, de sus ficmiliares g de l.a socíedad en su
conjurL±o,  g por tari,±o  apareja una di,mensiórL indiuidual g urLa cozec±iua;  (iv) Za
dimensión i;ndividual dez derecho  a Za verdad imptica que Zas  víc±i,mas g  sus
fiamíliares   corLozccm  Za  uerd,ad   sobre   l,os   hechos,   Zos   responsabzes   y   l,as
consecuerLcias  de  lo  sucedido.  Este  derecho  apareja por tan±o,  et  derecho  a
conocer la au±oría del crimen, Zos motivos y las circunstcmcias de tiempo, modo
g lugar erL que ocurrieron Zos hechos detictivos, g fimalmerL±e, ez pa±rón crimi:nal
que marca Za corrisión de los hechos criminales. Esto Úlfimo, imptica el derecho
a  corLocer  si  el  del,üo  que  se  inuestiga  constifiÁge  urLa  grave  viozaciórL  a  los
derechos humcmos, un crimen de guerra o un crimerL de l.esa humcm¿dad; (ij) la
dimensión  col,ectiva  dez  derecho  a  l,a  uerdad,  por  su  parte,  sigrifica  que  Za
soci,edad  debe   corLocer  l,a  realj,dad  de  l.o  sucedido,   su  propia  historia,   la
postbílidad de elaborar un rel,c[±o colectiuo a través de la di:i)u,lgación púbtica de
los resul,±ados de l,as i"estigacio"es, e imptica l,a obtigaciórL de coitiar con una
"memoria púbtica"  sobre los resutiados de estas inuestigaciones  sobre graues
uiolaciones  de  derechos  humanos;  (ui)  el  derecho  a  l,a  verdcLd  constifiige  un
derecho imprescriptibze que puede g debe ser garan±izado en todo tie"po;   (uü)
con l.a garariía dez derecho a la verdad se busca l,a coi;nci.deiwia ert±re la uerdad
procesal  g  l,a  verdad  real;     (uüi)  este  derecho  se  encu,ert±ra  in±rinseccmerL±e
relacj,onado g  conec±ado con ez derecho  a 1,a justicia g  a Za reparación. Ast,  ez
derecho  a  la  verdad  se  erLcue"±ra  vincml,ado  corL  el  derech;o  de  acceso  a  l.a
justicia,  ga que  la uerdad sólo  es posíble  si se proscribe l,a impuridad g  se
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garcm±iza,   a   través   de   inuestigaciorLes   serias,   responsables,   imparciales,
iriegrales g  sistemá±j,cas por parie dez Estado,  ez consecu,erL±e esclarecj,mien±o
de 1.os h;echos g Za corresporLdierL±e scmción;  (ix) de otra parie, el derecho a la
verdad se encuertira vincutado con ez derecho a ta re_p_qr_a_c_i_ó_r±, _Hct que ez
conoctn!úe"±o   de   to   sucedído   para   Zas   victimas   y   sus  .ficmíü.ares,
constüuue  un  rnedio  de  reparactón;   (x)  los  fiamilicLres  de  las  persorLas
desaparecidas tierLerL derecho  a corLocer ez destino  de  los  desaparecidos  g  ez
estado g resul.±ado de las investigacriones oftciales. En este se"tido, ez derecho a
corLocer   el   paradero   d,e   Zas   persorLas   desaparecidas   o   secu.estradas   se
erLcu,erúra amparado erL ez derecho det famíliar o allegado de la uíctima a ri,o ser
objeto  de  trctios  cTueles,  i:nhumcmos  o  degradcmles  y  debe  ser  safisfiecho,
incluso, si rLo eristen procesos penales en con±ra de 1,os presun±os resporLsables
@or m;uerte, indeterminacrión o cualquier otra causa)8;   (xi) finalmerúe, en ai,an±o
al derecho a l,a verdad, l.a Corte resal±a rLo sol,o 1,a importancia g l.a obtigación dez
Bstado  de  adel.cmíar  ini]estigaciorLes  cririnales  corL  ez  fim  de  esclarecer  la
responsabílidad penal indiuidual y  l,a verdad de los hechos,  si,no tcmbi,én l,a
i:mportcmcia   de   meccmismos   al±ernatiuos   de   reconstruccj,órL   de   Za   verdad
h;istórica,  como  comisíones  de  la  verdad  de  carác±er  adrriristTativo,  que  en
casos  de  i}u.lneraciones  m,asivas  y  sistem.áticas  de  l,os  derechos  hum,cmos,
deben serui,r a l.os fines corLsti±ucionales an±es mencj,onados.

5.2.3 En cucm±o al derecho cL ta reparación, 1,a jurisprudencria de la Corte ha fijado
los siguierties parámetros g estándares constifi),cionales, en armorria con el derecho g
la jurispru.dencia i:"±errLacional en 1,a ma±eria: (i) ez reconocj,mierúo expreso dez dereclw
a la reparaciórL del daño causado que Ze asiste a Zas personas que han sido objeto de
viozacj,ones de derechos humanos, g de que por tci:rúo éste es urL der.echo i;n±emacíonal
g  corLstifucrional de l,as  uíctimas,  como  en el caíso  del despzazamiert±o forzado;  (ü)  ez
derecho a la reparac¿ón ifl±egral g las medidas que este derecho incluyese erLcueri;±rci,n
regulados por el  derecho in±emacional en todos  sus  aspec±os:  alccmce,  na±uraleza,
modatidades  y  l,a  determ;j,naciórL  de  l,os  berLeftciarios,  aspec±os  que  rLo  puederL  ser
desconocj,dos g deben ser respetados por l,os Estados obtigados; (üi)
reDcu.ación de Zas víc¢ímas es irtiegral, eri ta m;edída en
dístirtias  rnedidas  deterirúnadas  no  soto orba

ez derecho a ta
ue se deben ado

dístributiva  sino
taml.ién  por  ta ._iust€cia  restauraüva,  en  cucm±o  se  trcila  de  la  digrificaciórL g
restauración pzena d,el goce efiectiuo d,e 1,os derechos fiJ:ndcmert±ales de l.as víctimas;
(iv)  tas  obüaaciones  de  reparc.ción  tncl:uuen.   en  principio  y  de  rr.anera
Dreferefl±e. ta resti±ución pzena (restinLflo Ín irt±earum). que hace re_fierencta az
restableciinlert±o  de  ta victima  a  Za  süuación  an±erior_cil  hecho  de Za

p±ozación,   en±endi,da   ésta   como   urta   si:fiJ,ación   de   garcmlía   de   sus   derechos
fu,ndcmerL±ales,  g  den±ro  de  estas  medidas  se  incluge  Za  resttiucriórL  de  |as  tierTas
usuTpadas o despojadas a las víctimas; (v) de rLo ser posible tal restabl,ecj,mien,±o p|en_o
es procede"±e la compensación a traués de medidas como l,a inderTnízación. pegi:riari.a
por el d,año causado;  (ui) la reparación iriegral íncluge adem:qs d_e la _restií¥c!ón p_ de
ia compensación, urLa serie de medidas tales como Za rehabüiíación, Za sTtisfiacción g_
garcm,rias  de  TLo  repeticiórL  Así,  ez derecho  a la repctrTetón t"±egral. SiipoTe .et.-=Lsehs:haab=Í£o%:£naddaett::uqcetríe#Staytp#:£=;í%Écdííócn°Sd%T:oas±ep=#td=#=

desttnadas  a  tarehabüüaáón or  et  daño  ca;usado medidas  simbóücas
de  ta dlarúdad  de  tas pictimas:  asi  cornoreirindícactón  de  Za  mem±erís±

medldas  de  no  repeüción_  para  aarantizar  que  bas  oracmriaciones  ciue

3  La  Corte  lnteramericana  de  Derechos  Humanos  y  el  Tribunal  Euopeo  de  Derechos  Humanos  han  estimado  que  las

personas que ignoran el paradero de familiares desaparecidos se encuentran en una situación tal de angustia y ansiedad que
encuentran  violado  su  derecho  a  la  integridad  psíquica  y  moral  y,  por  tanto,  constituyen  un  trato  cruel,  inhumano  o
degradante. Al respecto se puede consultar, entre otras, 1a sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el
Caso Blake, (Sentencia de enero 24 de  1998); Caso Villagrán Morales y otros, (Sentencia de Noviembre  19 de  1991); caso
Bámaca Velásquez, (Sentencia de noviembre s de 2000).
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erpe€raron tos__crimenes €rwestigados  secm desmio"±adas u  tas  est:ructuras
ue Derm;üieron su comisión remoridas. a .fitn de evüar aue tas irutneraciones

continuas mastvas sistemáflcas de derechos se re (uü) ta repc.raciór.
in±earal a tas víctimas de ara»es viotaciones a tos derechos humanos tiene
tcm±o una dím:ensión indívidual comio co (vüi) en su dj,mensión individual
Za  reparación  incluye  medidas  tales  corrLo  Za  restifiición,  la  i.nde"rización  g  l,a
readaptacrión  o  rehabílí±ación;  (ix)  en  s:u  dlmensión  cotectiva  la  reparc.ctón  se
obtiene tcrirú.ién a trcwés de medLdas de scrfisfiacción y carác±er simbóüco o de
rnedLdas  que  se  progec±en  a  ta  com;uridad;  (x) una rnedlda importcm±e  de
reparación i"±egrc\1 es  el recortocimie"±o  ptibuco  det crimen cometido  g  ez
reproche de tal ackuación. En efiesto, corrLo ga lo ha reconocrido l,a Corte, l,a uíctima
tierLe  derecho  a que los  ac±os crimj,nales  seci;n recortocidos g  a que  su digridad sea
restaurada  a  partir  del  reproche  púbtico  de  dichos  ac±os.   Por  corLsiguiert±e,  urLa
mcmera  de  i)utrLerar  de  rtueuo  sus  derechos,  es  Za  actifiid  dirigida  a  desconocer,
ocul±ar,  mertfir,  rririmizar  o justificcLr  los  crimenes  cometidos;(xi)ez derecho  a ba
reparación desborda et ccmpo de ta repcLraciór±_s_s_Q_nó_irica, e incl;uue además
de  tas  medidas ua rnenctonadas.  ez derecho  a ba verdad u  a que  se hag_a
._iusticia. ErL este sefl±ido, ez derecho a Za reparación incluye tci,n±o rnedi.das destinadas
a l,a sctiisfiacción de la verdad g de l.a m;emoria histórica, com.o m;edi.das destinadas a
que se haga justicia, se inuestigue g sancione a l.os responsabzes. Por tan±o, l.a Corte
ha evidencj,ado  ez derecho  a Za reparaciórL como urL derecho  compzejo,  erL cucm±o  se
encuer(±ra en urLa rezación de  coneridad e in±erdependencia corL Zos  derechos  a l,a
i)erdad  g  a  l,a justicia,  de  mci,nera  que  rLo  es  posíble  garcmtizar  la  reparaciórL  si;n
verdad g si,n justicia; (rii) 1,a reparaciórL üúegral a Zas víctimas debe difierenciarse de l,a
asi.stenc¿a g  servicios  sociales  g  de  la  aüuda humaritaria brindada por parte  del
Estado, de mcmera que éstos rLo puederL corLfiindirse etúre sí, en razórL a que difiererL
en su rLafi),raleza,  carác±er g fimalidad.  Miert±ras que l.os seri)iáos sociales ti,enerL su
tífiilo erL derechos sociales g se prestan de mcLnera ordinaria con el fin de garcmtjzar
dichos derechos sociales, prestacionales o potíficas púbticas rel.ativas a derechos de
uivienda, educacj.órL g salud, g miert±ras 1,a asistencia humari±aria l,a ofrece ez Estado
en caso  de  desastres;  Za reparaciórL en cambio,  tiene  como tifii,lo 1,a coiTrisiórL de un
ilíctio,  l,a ocurTenci,a de un daño  a"fijuridico g Za grcwe i)u,lneraáón de l,os derechos
humcmos, razón por la cual rLo se puede sustifii,j,rias o asimílarias, a;unque urLa rrrisma
erLtidad púbtica sea responsabte  de cumplir con esas fiirLcriorLes, so pena de uul,nerar
ez derecho a l,a reparaciórL; (riti) Za rLecesaria aricu,lación g compzemeriariedad de las
distj;n±as potíticas púbticas,  pese  a l,a clara difiererLcriación que debe existi,r ert±re l,os
servicios sociales del Estado, las acáones de a±enci,ón humcmi±aria g Zas medidas de
reparación in±egral.  De esta mcmera,  ez Estado  debe  gc[rcm±izar todas Zas medidas,
tcutio   de   ctierLción   como   de   reparac¿órL   a   la   población   desplazada,   hasta   ez
restablecimj,ert±o total y goce efiecfivo de sus derechos." (Resal±ado agregado al tex±o) 4

El  proceso  judicial   de   Restitución   de  Tierras   se   encuentra  erimarcado   en   los
parámetros  de  la justicia  transicional,  por  cuanto  contiene  unos  principios,  un
marco de aplicación propio y un tratamiento especial de las víctimas de   situaciones
de   graves   violaciones   a   los   Derechos   Humanos   y   al   Derecho   lnternacional
Humanitario.

La Corte Constitucional, en sentencia C~099 del veintisiete (27) de febrero de dos rnil
trece   (2013),   Referencia:   expediente   D-9214,   Magistrada   sustanciadora:   MARÍA
VICTORIA CALLE CORREA,  habló del proceso de restitución de tierras de que trata
la ley  1448 de 2011, e indicó:

"    ...  De corLforrrid,ad, corL l,o qiJ,e establece el artic:u,1o 72  d,e la Leg  1448 d.e 2011, Zas

accj,ones de restifución a Zos d,espojados u despzazados están oriert±adas a garcmtizar

4  C-715  de  2012  (MP.  Luis  Emesto  Vargas  Silva,  SVP:  María  Victoria  Calle  Correa,  Mauicio  González  Cuervo,  Luis
Guillemo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y AV: Jorge lgnacio Pretelt Chaljub).
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"Za resti±ución juridica g ma±erial de Zas ti,erras a l.os despojados g despzazados," g de
manera subsidicLria,  cucmdo rLo sea posibze l,a restifiJ,ciórL,   a "deterTrinar g recorLocer
l,a comperLsación correspondiert±e."  La restifii,ción juridica imptica ez "restabl.ecimierL±o
de l,os  derechos  d,e propiedad"  g  ez "registro  de 1.a medid,a en el respectiuo foüo  d,e
mctiríc:u,la inmob{1iaria," en el cci,so de 1,os propietarios del inm;uebze despojad,o g de 1,a
declaraáón de perterLerLcia, en el caso de posesión .... "

En este sentido, 1a Corte en la providencia aludido planteó los principios que rigen el
proceso  de restitución de  tierras,  acorde con el art.  73  de la norma en  comento, y
dijo:

"...  Los  principios  que  orierúan  ez proceso  de  restifucj,ón  de  tierras  despojadas  se
erLcuert±ran  consagrad,os  en  el  a;riículo  73  de  Za  Leg   14-48  de  2011,  g  sorL  (í)  ez
reconocj,mien±o   de   la  resti±ución  juridica  g   mctierial   corrLo   medida  prefierert±e   de
reparación in±egral; (ü) el derecho a l,a resttiución opera independíert±eme"±e de que se
haga  o  rLo  el  efiectivo  el  retoiTLo  de  las  i)íctimas;  (üi)  l,as  m,edi.das  preuistas  buscarL
alcanzcLr  de  mci,nera progresiua por  el  restabl,ecimierL±o  del progec±o  de  vida  de  Zas
vícfimas;  (iu)  las  vícti.mas  tienerL  derecho  a un  retomo  o  reubicacj,ón  voturúaria  en
condicíones de sosterribitid,ad, seguridad g digrridad;  (u) 1,as medidas de previstas erL
l.a Zeg buscan garcmíizar 1,a seguridad juridica de Za resti,±ución g ez esclarecimierL±o de
Za stiuación de  los predios  objeto  de  restifuáórL;  (ui)  Zas  medidas  adoptadas  deben
adoptarse erL un rrLarco de prevencriórL del despzc&cmiefl±o forzado, de protecciórL a Za
vida  e  in±egridad  de  los  reclamarL±es  g   de  protecciórL  jurídica  g  fisica  de  las
propied,ades  g  posesiones  de las persorLas  despzazadas;  (uü)  se  debe  garcm±izar l,a
participacíórL plerLa de l,as uíctimas; g (utii) se garariiza la preualencia dez derecho a Za
restifii,ci,órL  de  1,as  tierras  despojadas  o  abcmdonadas  de  mcmera  forzada  a  las
uíctimas  que  tengan urL ví:ncu,1o  especíal  corLstifuciorLalmert±e  protegido  g  a  quienes
secm Zos más i)ulnerables.

En  el  proceso  de  restitución  de  tierras  es  determinante  establecer  los  hechos  que
motivaron  el  despojo  o  abandono,  y  la  calidad  de  los  titulares  del  derecho  de
restitución,   1a sentencia en comento al respecto indicó:

"Den±ro dez proceso de restifiición se debe deterrinar ta ocurrencta de. tos hechos
que dleron l:ugar al despoúo o abcmdono de tas tierras. Según el ariícu,lo 74 se
defime ez d,espojo de tierTas corrLo "la accj,órL por rrLed,j,o de la cual,  aprouechándo_se_ de
l,a si,fiiación de violencia,  se priva arbilraricmert±e  a una persorLa de  su propiedad,
posesión u ocupación, ga sea de h;echo, medicmle negocrio jurídico, acto ad"Ín}strTti¥_o,
sert±enc¿a, o medicmíe l.a cotTrisi,órL de del;jlos asocj,ados a la sí±uacj.ón de viozenáa;" g
por abandorLo forzado de tierras "l,a si;macj,ón temporal o pem.anefl±e a la qye se ve
abocada una persona forzada a d,esplazarse, razón por la cual se ve impedida pa_rp
ejercer  Za  adrriristración,  explotación  y  corúac±o  di;rec±o  con  l.os .pTedios  que  gebi.ó
áesa±ender  erL  su  despzcizarierL±o,"  durcm±e  ez período  comprendido  ert±re  ez  io  de
erLero de 1991 g el témino de uigencia de la Leg .... "

"  ...En ese proceso también se  debe  de±ermj,nar ta cciüdad  de  bos tikuLares  dez
derecho a la restüución, g que segúrL ez ariícu,1o 75 de la Leg  14-48 d,e 2011,  sorL
"tcB  personas  que fi},eran proptetarias  o  poseed,oras  de  predio_s,  o  expzo_tadoras  4.e
baldios  cuga  propíedad  se  pretenda  adquírir  por  adjudicacíón,  qu=  h;a;yan  si¡do
despojadas   d,e   estas   o   que   se   hagan   uisto   obliga_das   a_ aba!Lgoriarias .como
corisécuenáa dírec±a e i,ndj,rec±a de Zos hech;os que configuren l,cB vi.ol.aciones de que
tra±a el articulo £o de 1,a presert±e Leg,  erúre el lo de erLero de  1991  g ez térripo de
vigencia de l.a Leg,  pued,en sol,ictiar Za resti,mción jurídica. g  ma±eri_a} d.e. Zas  tierras
d¿spojadas  o  abandonadas  forzadamerT±e,  en  los  térmj,nos  estableádos  en  este
captfulo.„

Refirió igualmente a las victimas y expresó:
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"  ...En rezací,ón corL ta cond±ción de ristürias, uale l.a pena recordar que l.a calidad
de uístj.ma es una si:fiJ.ación de hecho que surge de urLa circu.nstancj.a objetiva, por la
e}cistencia  de  un  daño  ocurrido  corrto  consecuencia  de  l,os  hec]ws  previstos  en  el
ariícu,lo  3  de  l,a  Leg   1448  de  2012,  tal  corno  ha  sido  irierpretado  por  la  Corte
CorLsti.mc¿onal en las  sertiencías C-253 A de 2012,  C-715 de 2012 g  C-781  de 2012,
independie"±emetT±e  de que Za uíctima haya declarado g  se  encu,e"±re i,nscri±a erL ez
Registro Úrrico de Víctimas .... "

DEL CASO CONCRETO

Con el objeto  de determinar si la accionante y su núcleo fámiliar cumplen con los
lineamientos de la ley  1448 de 2011, en cuanto a los parámetros que la ley en cita
establece a fin de ordenar la restitución que deprecan los accionantes,  el Despacho
estudiará  los  puntos  que   a  continuación   se  relacionan:   1.   La  solicita.nte   está
legitimada para impetrar la restitución y por tanto hay lugar a-reconocerle junto con
su  grupo  fámiliar,    como  víctimas  y  acceder  a  las  pretensiones  incoadas  con  la
solicitud.  2±  Identificación  plena  del  predio  ±     Determinar  si  están  dadas  las
condiciones para la restitución y cómo operará la materialización de la restitución de
tierras en el caso a estudio.

1.  LEGITIMAclóN.

Se  encuentran  legitimados  en  la  causa  por  activa,  acorde  con  la  normatividad
vigente, aquellas personas que se reputan como propietarias poseedoras de predios,
o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que
hayan sido despojadas de éstas o que se hayan visto obligadas a abandona.rlas como
consecuencia  directa  o  indirecta  de  los  hechos  que  configuren  las  violaciones  de
trata el artículo 3 de la I+ey  1448 de 2011, entre el  1  de enero de  1991 y el término
de vigencia de la Ley en comento.

Para el caso concreto, la solicitante se encuentra legitimada en la causa por activa,
acorde con lo establecido en el articulo 75 de la lfiy  1448 de 2011, en virtud de que
la  solicitante,  ostenta la calidad de  POSEEDORA del inmueble  N°  124-3463  objeto
de  restitución,  1o  que  tiene  sustento  en  contrato  de  compraventa efectuado  por la
sefLora RUBIELA COMETA QUISCUE a Zos señ,ores   EMILIO ARCILA RIVERA Y ALICLA
CRUZ DAGUA  que se consta en documento privado de compraventa de fecha  10 de
agosto de 2002, respecto de un predio que forma parte de un de mayor extensión.

Aclarado lo anterior, es preciso indicar, que acorde con el material probatorio con el
que  cuenta  la  presente  acción  constitucional,   no  hay  duda  de  que  la  señora
R[JBIELA  ConfflA O[JZSC[/E y su núcleo Íámiliar,  se vieron avocados a soportar la
ola de violencia que vivía el Municipio de Toribio Cauca, 1o que se constituyó en un
hecho notorio la presencia del grupo armado  de las FARC.

Contexto de la violencia en el Municipio de TORIBIO CAUCA.

En el departamento del Cauca, la dinámica del conflicto armado ha tenido una larga
tradición dada su configuración territorial, 1a presencia de diversos actores armados,
la existencia de cultivos de uso ilícito y corredores estratégicos que hacen que este
territorio  presente  dinámicas  singulares  en  comparación  con  otros  departamentos
del Pais.

EI Municipio  de Toribío,  por su posición estratégica en norte del departamento  del
Cauca   se   ha   visto   afectado   por   el   accionar   de   diferentes   grupos   armados,
narcotraficantes,  contrabandistas y  delincuencia común  los  cuales  en  su  afán  de
consolidarse   territorial,   política   y   económicamente   incrementan   sus   acciones
militares, las cuales en la mayoria de los casos conducen a despojo o abandono de

22



personas  pertenecientes  a  diferentes  comunidades.   (Indígenas,   afrocolombianos,
campesinos).

La  aparición  y  posterior  accionar  de  los  diferentes  grupo  insurgentes,  se  remite
principalmente a las Flierzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), que de
acuerdo al Observatorio del Programa Presidencial de Derechos humanos, determina
que las FARC han desarrollado acciones armadas en el departamento desde  19645.
En este sentido la Fundación ARCOIRIS plantea que:

La prese"cia d,e las guerrillas erL ez d,eparicmerL±o es histórica. ErL ez Cci;uca han ejercido
preserLcia  todos  los  grupos  guerrüleros:  Las  Fuerzas  Armadas  Revol:ucionarias  de
Cozombia  (FARC),   el  Ejércüo   d,e   Lj,beraciórL  Nacj,onal   (ELN),   el  Ejércüo   PopuZcLr  de
tiberacj.ón  (EPL),  el  MouímierL±o  19  de  Abril  (M-19),  el  Moviiriert±o  Quirúín  Lcme,  el
Movimj,ert±o JcúrrLe Ba±emcm CaüórL,  el Comcmdo Ricardo  Frcmco  Frerúe~Sur,  ez Pariido
Reuol:ucionario   d,e   los   Trabajadores   (PRT)   g   ez   Comando   Pedro   LeórL   Arboleda.
Astualmerúe, Zas FARC se "ueven corL el sexto frerL±e, ez oc±ci,uo frert±e, la col,urma móvü
Jacobo ArerLas g la col,umna Arturo Ruiz. EI ELN tiene presencía corL la corrLpañía M{horL
Herná,ndez g Za Col:umna móvi,1 Camjlo CierL Fuegos, con reducj,d,a activid,ad, "j,ti±ar6.

Las  FARC  iniciaron  sus  operaciones  en  el  departamento  del  Cauca a finales  de  la
década  de   1960,  siendo  el  Municipio  de  Toribío  un  sitio  de  tránsito  y  ruta  de
abastecimiento dada la cercanía a la ciudad de Cali, y su colindancia con la zona de
Tierradentro,  en la que  se ubicaron inicialmente grupos armados de las nacientes
guerrillas comunistas de las FARC, con posterioridad al ataque aéreo a Marquetalia,
lo  que  facilitó  a las  FARC  la implementación  de  su  estrategia militar de  utilizar la
parte de la cordillera central como retaguardia natural.

Durante la década de los 80 1as FARC amplían su presencia en cuanto al aumento
de frentes, y especialmente en el municipio de Toribío sus acciones  se dirigieron a
utilizar   el   territorio   como   zona   de   tránsito,   aunque   también   mantenían   un
sistemático cobro de extorciones.

Posteriormente hace presencia el M-19,  registrando su máximo nivel de intensidad
armada a través de múltiples enfrentamientos directos que  tenían como  intención
debilitar al adversario y 11evar la lucha armada hasta las ciudades.   Se caracterizó
su  accionar por  el  predominio  de  la guerra de  guerrillas  rural,  intensificando,  1as
tomas armadas de poblaciones especialmente, en Cauca, Caldas, Quindío, Caquetá,
Putumayo,  Nariño,  Valle  del  Cauca,  Huila  y  Santander,  demostrando  presencia
territorial.  En  continuación  de  esta  estrategia de  guerra,  el  nororiente  del  Cauca,
vería entre  1985 y 1988 cómo la guerrilla del M-19 realizaba ataques a poblaciones
como Miranda, Toribío, Jámbalo, Páez, Inzá y Corinto, entre otras7.

Luego  aparece  el  Movimiento  Armado  Quintín  Lame,  quienes  junto  con  el  M-19
desarrollaron operativos politico-militares conjuntos a nivel regional,  especialmente
en el municipio de Toribio.

EI  Movimiento  Armado  Quintín  Lame  apareció  en  respuesta  al  incremento  de  la
represión   contra   las   comunidades   indigenas   del   Norte   del   Cauca  .que   venían
desarrollando  fuertes  procesos  de  recuperación  de  tierras y  a las  presiones  de  los
grupos   armados,   especialmente   EPL,   ELN,   FARC   y   M-19,   que   desarrollaban
sistemáticas acciones de en contra de las autoridades indígenas.

Tanto el M-19  como  el Quintín Lame iniciaron negociaciones de paz en  1988 junto
con   otros   grupos   como   el   Ejército   Popular   de   Liberación   (EPL),   el   Partido
Revolucionario  de  los  Trabajadores  (PRT)  y  la  Corriente  de  Renovación  Socialista,
siendo el primero en desmovilizarse el M-19 en  1990 y en  1991 el Quintín Lame.

50bservatorio del Programa Presidencial de DH y DIH, Vicepresidencia de la República

;ktÁR:#T:|P:ceosiíisri::hT.f:,á:oe|:á'::#:-cri:znoa::ás-ddee|trMa-Síge,licgo7n4fl-i|C;?.9e,Tie:-sci:upcraé`sentadacomorequisitoparaoptara,tím,odeMagisteren
Historia, Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ciencias Humanas, Bogotá. 2012.
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Luego de la desmovilización de estos grupos insurgentes,  se consolidó la presencia
de las FARC  en la zona norte del Departamento del Cauca,  siendo el municipio de
Toribio, un corredor importantísimo para el desarrollo de sus actividades ilegales®

No  obstante,  para  los  años   1999-2000,  hace  aparición  el  Bloque  Calima  de  las
Autodefensas  Unidas  de  Colombia,  AUC,  que  generó  una  confrontación  armada
entre la guerrilla y los paramilitares.

EI Sexto Frente de las FARC, fue el que se instaló especialmente en la zona norte del
Cauca, y sentando sus operaciones en la cordillera central, por la gran cantidad de
cultivos  de  coca  y  marihuana,  1o  que  se  convirtió  en  una  de  sus  fuentes  de
financiación.

Durante  los  años  de   1998  a  2002  el  país  vivió  una  nueva  negociación  con  la
guerrilla de las FARC,  con el fin de buscar una salida política al conflicto armado,
sin embargo dicho intento no obtuvo sus frutos, 1o que generó el fortalecimiento del
grupo armado ilegal, razón por la cual se implementó el plan patriota, 1o que generó
el recrudecimiento de la violencia y tomas guerrilleras por parte de las FARC.

E111   de  julio  de  2002,   en  el  casco  urbano  de  Toribío   se  registró  un  ataque
guerrillero  por  parte  del  Sexto  Frente  y  la  Columna  Móvil  Jacobo  Arenas  de  las
FARC,  cuyo  blanco  principal fue  la Estación  de  Policia,    1a cual  quedó  totalmente
destruida, causando grandes estragos en las viviendas aledañas, siendo la población
civil,  1a más  afectada por dicho  atentado.    Las  ofensivas  militares  de  las  FARC  se
acrecentaron en el Departamento del Cauca, tanto en ataques a poblaciones, como
amenazas a dirigentes politicos y funcionarios públicos.

Toribio es uno de los municipios de Colombia que más fue atacado por parte de la
guerrilla,  sumiendo a su población en la zozobra y miedo, tanto asi que tenían que
diseñar su estrategia para resguardarse cada que era hostigada la población.

En abril de 2005,  nuevamente es atacado el puesto de policía de Toribio,  toma que
duró  más  de  10  horas,  en  la  cual  se  utilizaron  armas  no  convencionales,  siendo
gravemente  afectada la población,  22  casas fueron afectadas,  hubo varios heridos
civiles     y  policías  muertos   ,   1o  que  conllevó  a  la  intervención  del  Gobierno  e
inspirado  en  la  política  de  seguridad  democrática,  decidió  fortalecer  el  puesto  de
policía de dicha población, en la cual se construyó un bunker para darle protección
a   la   fuerza   pública,   sin   embargo,   a  la   población   dicha   decisión   les   parecía
contraproducente, 1es generaba más incertidumbre, pues consideraban que con ello
se ponían aún en más peligro  a la población y ello  sucedió  dos meses  después  de
inaugurado  dicho  bunker,  nuevamente  la  guerrilla  ataca  el  puesto  de  policia  y
aunque  pudieron  resistir  dicha  acometida,  nuevamente  los  civiles  fueron  los  más
afectados,  206 casas fueron averiadas,  30 totalmente destruidas, y más que eso,  1a
afectación psicológica que produjo en los habitantes de Toribio.

A  través  de  voceros  de  las  FARC,  el  grupo  guerrillero  afirmó  que  estos  ataques
tenian  como  objetivo  evidenciar  el  fracaso  del  "Plan  Patriota",  y  de  la  Política  de
Seguridad   Democrática   del   Gobierno   Nacional,   y   como   una   respuesta   a   la
construcción de un bunker de la Policia Nacional en pleno cetro poblado, rodeado de
miles de habitantes civiles8.

En  el  norte  del  Cauca,  en  la  época,  1as  FARC  y  el  ELN  estaban  adelantando  la
politica de fortalecimiento de su presencia y control territorial, y una muestra de ello
es  que  el  ataque  a  Toribío,  se  dio  de  manera  simultánea  a  los  hostigamientos
realizados a otros cuatro pueblos de Nariño y EI Cauca, 1o cual demuestra una gran
capacidad de fuerza y coordinación9.

8  HERNÁNDEZ,  Lara Jorge.  2007.  .'La  práctica  de  la  no víolencía  y su  costo  en  dos epísodios:  una  masacre  paramíIítar en  San José de Apartado y y  una

toma    guerrillera    en    Toribío".    En:    Revista    Sociedad    y    Economía.    No.    13.    Págs.    27-43.    Versión    Vírtual    Disponible    en    el    siguiente    enlace

b±:P:íí£:;eÑaGCEULyd°WA|j:eadd::df/í,|Tso6r:#fyc°nsue',tad° :',a3nde seB:i::tbar.:.de 2g'„5í¿u,o        v¡rtuai         Recuperado        dei         siguiente         enlace:

http://www.eltiemoo.com/archivo/documento/MAM-1628854 Consultado el 10 de septiembre de 2015
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Todo ello marcó una época de terror y zozobra en los habitantes de Toribio y zonas
aledañas,  generándose  un  desplazamiento  masivo  de  indígenas  hacia  albergues
seguros, que ellos mismos había provisto.

En  la zona  nororiental  del  Departamento  del  Cauca,  las  confrontaciones  militares
entre la guerrilla de las FARC y la Fuerza Pública se concentraron especialmente en
los  municipios  del  nororiente  como   Caloto,   Corinto,   Miranda,   To7ibz'o  y  Florida
(Valle).  Esta zona,  que  históricamente  ha  sido  de  gran  importancia  para  el  grupo
guerrillero,  se ha convertido en una de las principales zonas de retaguardia de las
FARC, ya que le permite asegurar la movilidad hacia el Pacífico, clave para el tráfico
de drogas y armas, así como recuperar la comunicación con lugares estratégicos de
asentamiento como el sur de Tolima y Huilalo.

El  sábado 9  de julio de  2011, una de las columnas móviles del  sexto  frente de  las
FARC hizo estallar un carro-bomba, tipo bus escalera o chiva, frente a la estación de
policía de  la localidad,  siendo  afectados  480  familias,  460  viviendas,  103  personas
heridas y 4 muertos, 3 de ellos civiles.

La  oficina  en  Colombia  del  Alto  Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para  los
Derechos Humanos de la ONU, el ataque se desarrolló de la siguiente manera:

"Durcm±e ez c[±aque  a Tori:bío se u±iljzó urL carro bomba ubicado  al frerúe de l,a
estadón de poticía, g se Zcmzaron e}cplosivos "hechizos" que cageron en tLigares
con cmptia presenáa de pobzación cj,vi,1. Además guerrüleros sin portar urij:c)rme
d,ispararon rá,fagas de fu,stl en rrtedio de personas g bi.enes cj,viles prote_gid,os,
si;n irLedir  l,a magrri±ud  dez  daño  rri l,a presenc¿a  de  cÍvües,  incluidos  riftas  g
rriños. El ctiaque se l,leuó a cabo en día de mercado g cerca de l,a pzaza púri4pal
del muricipio d,onde se encortiraban aprorimadcmerúe 1500 personas _civtlesl l .
Estas graues infracciones de l.a normctiiva i,n±en'Laci,onal cometidas por Zas FARC
~  EP  cobrarorL l.a vida de l,os  civi:1es  Diego  Ferncmdo  Penagos,  Jesús  Muñoz g
Adán tJl, así como Za dez sargert±o de la poticía l,uis Alberto Hemández. Además
el   ctiaque  provocó   h;eridas   a  otras   122   persorLas,_  do.s   de  .|as   cuales   se
eri,cmenlran erL grcwe estado d,e salud; destruyó 27 viui,endas civiles g afiec±Ó 433
más;  la  escu,el.a qu.edó  ínhabíli±ada,  g  1175  riñas,  riños  g  ad,olescert±es  rLo pod,rán
asistir a sus  activi,dad.es  curric"lares;  1,a lgzesia d,e la poblacriórL quedó averia.da,  g  ez
Bcmco Agrario destru,ido. Esta escalad,a terTorista constifii;ge un hj3cho notorio, púbtico,
que tuuo resorLancia a riijez in±emacional, a,l pun±o que la Ofictna, erL ColoirLbia, d,el Al±o
Comisiona,do  de  Zas  Naáones  Uridas  pc[ra  l,os  Derechos  Humcmos  viajó  a  Tor{bío,
Cc[uca,   g   se   erúrevistó   corL  a,utorida.des  Zocales,   orgcmizac¿ones   lndígenas  g   con
víctimas civiles d,el c[±aq:ue. Dicha Oficina, cori,d,erLó el hecho corTbo urLa grcwe infracdón al
Derecho lr[±errLaáonal HurrtaritcLrio g uri,a uiol,acíórL de Zos principios hum;a;ritarios  de
distinción, limi±ación, proporcionalidad y proSeccrión a Za pobzaciórL civi,1. "

Las  F`ARC  reconocieron y  se  atribuyeron  la acción,  mediante  un  pronunciamiento
del   Comando   Conjunto   de   Oriente   de   esa   organización,    según   el   cual   1a
responsabilidad  de  los  hechos  recae  en  las  Fuerzas Armadas  por  haber  instalado
estaciones  de  policia  en  medio  de  la  población  civil.  De  esta  manera  reiteran  el
argumento  esgrimido  por  ellos  mismos  en  los  atentados  del  año  2005,  cuando
culparon  al  Estado  y  a  la  comunidad  de  sus  ataques  contra  el  mismo  centro
poblado:  al  Estado  por la  construcción  del  Bunker  de  la  Policía en  plena área  de
población y a la población por permitirlo y por permanecer cerca a las instalaciones
policiales o militares.

En la región,   la población civil sistemáticamente ha sido victima de delitos contra
los  derechos  humanos  y  el  DIH,  dejando  graves  secuelas  en  la  integridad  fisica,
psicológica y daños patrimoniales,  siendo las acciones guerrilleras más notorias:  1a
toma guerrillera de julio de 2002; 1a Toma guerrillera contra la estación de la Policia
Nacional 11evada a cabo en 2005; y la explosión de una chiva bomba el 9 de julio de

í° Fundación  ideas  para  la  Paz -USAID -OIM.  Dinámicas del  Conflicto Armado  en  el  sur del Valle y norte  del  Cauca y su  impacto  humanitario.  Área  de

Dinámicas del Conflicto y Negociaciones de  Paz.  UNIDAD  DE ANÁLISIS  'SIGUIENDO  EL CONFLICTO' -BOLETÍN tí 72.
í] ONU Oficina del Alto Comisionado para  los  Derechos Humanos.  Comunicado de Prensa. Condena  enérgica a  las  FARC -EP  por las graves infracciones

del  Derecho  lnternacional  Humanitario  perpetradas  en  el  Cauca  urge  a  las  FARC -EP a  respetar sin  condiciones  a  la  población  cMI  Toribío,  Cauca,  14 de

julio de 2011.
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2011  frente a la estación de policia en donde fueron afectadas 651  personas y  144
bienes muebles e inmuebles.

La   dinámica   del    conflicto  de    los    últimos    dos    años    ha   tenido    un    grave
impacto   sobre   la  población civil   que   queda  en   el   medio   de   los   combates,   es
víctima   de   los   ataques   indiscriminados   de   la guerrilla,   y   es   estigmatizada
como   colaboradora.   Los   indicadores   más   afectados   por   las confrontaciones y
acciones  armadas  son  los  siguientes.  Primero,  1a  tasa  de  homicidios  que  si  bien
disminuyó  en  un  14%  entre  2012  y  2013,  pasando  de  73,65  a  62,6,  sigue  siendo
alta, ubicándose en 2013 30 puntos por encima de la nacional que para ese año fue
de  32.  Entre  los  resultados,  se  encontró   que   municipios   en   los   que   se   han
concentrado   los   combates  y  las   acciones   guerrilleras son Corinto, Florida (zona
montañosa)  y Caloto,  en donde  se  registraron  en  2013  tasas  superiores  a los  100
homicidios por cada 100 mil habitantes .

El  casco  urbano  de  Toribío,  después  de  EI  Mango,  es  el  pueblo  que  registra  más
ataques de la subversión en todo el Cauca, registrándose en los últimos treinta años
más de  100 tomas guerrilleras y 400 hostigamientos.

La revisión de las fuentes secundarias y la lectura de los relatos de los reclamantes
de  tierras,  permiten  concluir  que  en  el  municipio  de  Toribío  han  ocurrido  actos
generalizados  de  violencia,  desplazamientos  individuales  y  colectivos,  violaciones
graves a los derechos humanos que generaron como  tendencia general,  abandono
forzado de predios, y en algunos casos ventas como consecuencia directa del estado
de vulnerabilidad social y económica que les había causado el desplazamiento.

En este  sentido,  no hay duda de las graves vulneraciones al Derecho lnternacional
de los Derechos Humanos e infracciones al Derecho lnternacional Humanitario,  de
los  que   fueron  víctimas  RUBIELA  COMETA  QUISCUE  y  su   núcleo   familiar,
quienes  claramente  en  sus  intervenciones  en  la etapa  administrativa,  como  en  la
etapa judicial,  expresaron que inicialmente fueron afectados  con el atentado  de  la
guerrilla  ocurrido  en  el  año  2002  y  posteriormente,  con  el  atentado  terrorista
11amado   "Chiva-Bomba"    acaecido   el   09    de   julio   del   2011,    su   casa   quedó
completamente destruida, por ende inhabitable.

AsÍ  las  cosas,  se  reitera  que  RUBIELA  COMETA  QUISCUE  y  núcleo  familiar,  se
encuentran  legitimados  para  accionar  en  restitución  de  tierras,  por  ser  victimas,
acorde  con  lo  preceptuado  por  el  articulo  3°  de  la  Ley  1448  de  2011,  así  como  lo
normado  en  el  art.  75  ejusdem,  y  los  hace  acreedores  a  los  derechos  de  verdad,
justicia, reparación y garantia de no repetición, derechos que fueron analizados en
precedencia.

Ahora bien, en cuanto a la conformación del núcleo familiar de la solicitante, obran
como  pruebas,  1os  siguientes  documentos:  Copia  de  los  folios  de  Registro  civil  de
nacimiento  y  copia  de  la  cédula  de  ciudadania  de  los  hijos  de  la  solicitante,
quedando  de  este  modo  establecido,  su  desplazamiento junto  a  ellos,  1o  cual  se
tendrá por acreditado para los fines especificos consagrados en el Ley 1448 de 2011.

Igualmente cabe recordar que en la actualidad la solicitante y su núcleo familiar, no
han  retornado  al  predio,  puesto  que  éste  se  encuentra  inhabitable,  totalmente
destruido, en la actualidad viven en otra casa.

No hay duda,  basado en lo expresado,  sobre la convergencia de los requerimientos
para  ser  titular  de  la  acción  de  restitución  de  tierras,  por  lo  que  RUBIELA
COMETA QUISCUE y su grupo familiar, son VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO
y   en   razón   de   ello,   se   emitirán   las   ordenes   pertinentes   a   la   Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación lntegral a las Víctimas.

2. IDENTIFICACIÓN PLENA DEL PREDIO
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El análisis efectuado por el despacho en esta providencia,  lo centra en el inmueble
urbano,   ubicado   en  la  calle  4   N°   2-16,   Barrio   La  Unión,   del  municipio  de
Toribio,  Departamento  del  Cauca,  identificado  con  Matrícula  lnmobiliaria  No
124-3968 y cédula catastral 01-00-0008-0014-000 y los datos que lo ldentifican e
individualizan son los siguientes:
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EXTENSIÓN 0111  metros cuadrados.  Contenido en un predio de mayor extensión
Acorde con la georreferenciación efectuada al inmueble objeto de restitución.

La  información  consignada  en  este  acápite,  es  considerada  por  el  Juzgado,  como
prueba documental fidedigna,  acorde con lo normado en el inciso final del artículo
89  de  la  Ley   1448  de  2011,1a  cual  fue  allegada  por  la  Unidad  Administrativa
Especial   de    Gestión   de   Restitución   de   Tierras   Despojadas   y   Abandonadas
Forzosamente - Territorial Cauca (UAEGRTD), y permite determinar con claridad el
bien inmueble objeto de restitución, sin lugar a dudas.

=T%NE:E[£A¥Ó:#ELALAHSEU[:[uócN[ÓYNELDFEER±Ni3ÁsCóEMN°S:EEL±
ESTUDIO.

FORMALIZAclóN DEL PREDIO:

Ahora bien,  1a pretensión elevada a favor del  solicitante y su núcleo familiar,  para
formalizar la relación jurídica del predio  es la declaratoria de pertenencia,  por ello
debemos realizar el siguiente análisis:

El  objeto  de  la  acción  de  PERTENENCIA,  es  adquirir  el  derecho  real  de  dominio,
cumpliendo  asi  una  función juridico  social  de  legalizar y  esclarecer  el  derecho  de
propiedad,   respecto   de   una   situación   fáctica   de   posesión,   facilitando   a   los
legitimados para incoarla ante la administración de justicia,  a fin de legalizar una
situación de hecho, previo el cumplimiento de los presupuestos legales.

En  esta  clase  de  procesos,  1a  piedra  angular,    1a  constituye  la  posesión  material
sobre el predio a usucapir,  figura que en los términos del art.  762  del Código Civil,
constituye la aprehensión material del bien con ánimo de señor y dueño; realizando
actos  fisicos  que  conlleven  a  la  conservación  y  explotación  del  bien,  en  forma
pública, pacífica y continua por el espacio o periodo de tiempo que establezca la ley.

La  relación  posesoria,  está  conformada  por  un  CORPUS,  (elemento  objetivo)  que
hace referencia a la relación material del hombre con la cosa, y el ANIMUS (elemento
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subjetivo) cuyo contenido es la voluntad de adelantarla con ánimo de señor y dueño,
excluyendo el dominio ajeno.

Otro elemento a tener en cuenta es   la buena fe,   que en la POSESION,  el articulo
768 del Código Civil,  1o define "como la conciencia de haberse adquirido el dominio
de la cosa por medios legítimos,  exentos de fraudes y de todo  otro vicio.  AsÍ en los
títulos  translaticios  de  dominio,  1a  buena  fe  supone  la  persuasión  de  haberse
recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y el no haber habido fraude
ni otro vicio en el acto o contrato".

Es de resaltar que la figura de la usucapión,   se enmarca dentro de los preceptos de
JUSTICIA TRANSICIONAL consagrados en la Ley  1448 de 2011, asi como la Ley 791
de  2002,  reguladora  de  la  prescripción  ordinaria  o  extraordinaria  adquisitiva  del
derecho de dominio;  y  para la prosperidad de la acción instaurada, es imperiosa la
concurrencia  de  los  requisitos  que  a  continuación  se  enuncian:  a)que  el  asunto
verse  sobre  cosa  prescriptible  legalmente;  b)que  se  trate  de  cosa  singular  que  se
haya podido identificar y determinar plenamente y que sea la misma descrita en el
libelo; y c) que sobre dicho bien ejerza, quien pretende adquirir su dominio, posesión
material,  pacífica,  pública  e  ininterrumpida por espacio  no  inferior  a  diez  o  cinco
años, bajo la nueva norma (Ley 791 de 2002).

Aplicando los anteriores preceptos al caso concreto, tenemos:

a) Que demostrado se encuentra en el proceso, que el solicitante , inicio posesión del
predio,  en el año  2002,  cuando realiza compraventa ( falsa tradición )  de derechos
hereditarios y desde esa fecha demostraron haber realizado hechos posesorios sobre
el   bien a usucapir,   esto es construcción y residencia en el   lugar,  predio que hace
parte de otro de mayor extensión identificado con la matrícula inmobiliaria N°  120-
3463, ubicado en la zona urbana del municipio de Toribio, Departamento del Cauca,
es decir, es un bien prescriptible legalmente.

b)  Que  se  trate  de  cosa  singular  que  se  haya  podido  identificar  y  determinar
plenamente y  que  sea la misma  descrita  en  el  libelo,  el  predio  a usucapir,  por  el
solicitante y  su  núcleo  familiar,    está   plenamente  identificado  y  delimitado  en  el
legajo y se trata de   bien urbano de un área topográfica de  111  metros cuadrados,
contenido en otro de mayor extensión identificado con matricula inmobiliaria N°  124
3463 y cédula catastral N° 01-00-0009-0022-000.

c)  Que la   posesión   sea material,  pacífica,  pública e ininterrumpida y   por espacio
no  inferior  a  diez  o  cinco  años,   bajo  la  nueva  normatividad,  Tenemos  que  el
solicitante  RUBIELA  COMETA  QUISICUE  y  sus  hijas,     desde  el  momento   que
iniciaron a poseer el predio solicitado en restitución (año 2002),  iniciaron   a ejercer
actos   de dueños y señores del mismo,  puesto que lo construyeron y en el vivían  ,
todo de cara a la comunidad, que los reconoce como dueños de dicho inmueble,   es
decir,  han  ejercido  la posesión  por más  de  16  años,    que  si  bien  es  cierto,  se  vio
interrumpida por las situaciones de violencia descritas anteriormente,  dicho tiempo
por disposición de la ley  1448 de 2011   no interrumpe el 1apso para prescribir,  por
ende,   se   cumple   con   el      tiempo   requerido   para   adquirir   por   prescripción
extraordinaria,       el   derecho   de   dominio    sobre   el   predio,    cumpliéndose   los
presupuestos temporales, tanto de prescripción ordinaria como de la extraordinaria,
advirtiendo  que  en  ésta  última,   no  es  preciso  acreditar  nexo  alguno   entre  el
usucapiente y los titulares del bien.

En  el  mismo  orden  de  ideas,1os  artículos  1°  y  5°  de  la  Ley  1448  de  2011,  que
consagran  los  principios generales  que  gobiernan  el resarcimiento  de  las víctimas,
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prevén  entre  otros  el  de  la  buena  fe,  para  que  éstas  puedan  acreditar  los  daños
sufridos o los soportes de sus pedimentos, por cualquier medio legalmente aceptado,
bastándoles en consecuencia probar de manera sumaria el daño sufrido.

Estando enmarcados los principios de la justicia transicional en dichos mecanismos
probatorios, conforme a los postulados consagrados en los artículos 77 y 78 de la ley
en   mención,   1os   cuales   hacen  referencia  a  las   presunciones   de   despojo  y  de
inversión  de  la  carga  de  la  prueba,  bastará  entonces  con  el  acervo  testimonial y
documental  recaudado  tanto  en  la  fase  administrativa  como  en  la judicial,  para
presumir como ciertos los actos posesorios desplegados por los solicitantes.

Es  asi,  que  se  convierte  en  valiosa  la  información  suministrada  por  las    propias
víctimas solicitantes,   como de quien pudo dar fe de dichos actos posesorios,  pues
de  ellas  se  colige  que  la  posesión  fue  ejercida  por  la  señora    RUBIELA  COMETA
QUISICUE  y sus hijas, en forma quieta, pacífica y tranquila, hasta la ocurrencia de
los nefastos hechos de violencia, que los obligaron a desplazarse sin retorno hasta la
fecha.

Por otra parte,  se  cuenta con la diligencia de  inspección judicial que  fue  realizada
sobre el predio, donde se confirma,   vestigios de lo que otrora fuera la construcción
realizada  por  la  solicitante,  y  que  el  predio  actualmente  se  encuentra  en  total
abandono.

Del  acervo  probatorio  analizado  en  conjunto  podemos  concluir  que  respecto  al
predio   solicitado,   reclamado   en   las   presentes   diligencias   por   la   prescribiente
RUBIELA     COMETA     QUISICUE,     es     evidente     que     éstos     ejercían     posesión
ininterrumpida sobre  el precitado  bien,   desde  que  tomaron posesión  del mismo y
hasta que sufrieron el flagelo del desplazamiento.

Así es, que dicha posesión ha sido ejercida por los solicitantes, por más de  16 años,
en  las  condiciones  que  requiere  la  ley,  mediante  hechos  señalados  de  dominio,
ejecutados  precisamente  con  ánimo  de  señorío,  además  en  desarrollo  de  toda  la
actuación,  no  se  presentó  oposición,  por  lo  que  han  de  tenerse  sus  afirmaciones
como verdaderas en cuanto a circunstancias de tiempo,  modo y lugar, ya que  sus
apreciaciones  son concordantes y claras,  otorgando  la razón de  sus declaraciones,
11egando   por  tanto   éste   despacho  judicial  a  la  firme   convicción   de   que   tales
testimonios se manifiestan idóneos para considerarlos con plena validez probatoria.

En conclusión, el Despacho considera y reitera:   a) que no se presentó ninguna clase
de oposición   en la etapa administrativa  ni en   la etapa judicial b) que las víctimas
acreditaron el cumplimiento de la totalidad de requisitos exigidos -por la legislación
vigente para acceder a la declaratoria de prescripción adquisitiva extraordinaria del
derecho de dominio, como es el estar debidamente probado los requisitos señalados
en la normatividad vigente y de temporalidad establecido por la ley 791  de 2002, y
c) que son coincidentes las declaraciones y las pruebas documentales, mediante los
cuales se prueban los hechos posesorios desarrollados por los prescribientes sobre
el predio objeto de restitución y formalización.

Por  tal  razón,  el Juzgado  reconocerá la prescripción  extraordinaria  adquisitiva del
derecho de dominio sobre el   predio, perfectamente delimitado en área y linderos, y
que  hace  parte  de uno  de  mayor extensión identificado  con matricula inmobiliaria
N°124-3463,  ubicado  en  la  cabecera  municipal  de  Toribio  ,  Cauca,  por  ello  se
ordenara el desenglobe del bien que ha sido adquirido por prescripción del folio de
matricula  inmobiliaria  del  de  mayor  extensión  y  la  apertura  de  nuevo  folio  de
matricula inmobiliaria a favor de la solicitante, quien tiene trato preferencial, no solo
por ser victima del conflicto armado interno ,  sino también por su calidad de mujer
cabeza de hogar.
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Conocemos  acorde  a  los  hechos  y  lo  probado  en  la  etapa judicial,  que  RUBIELA
COMETA  QUISCUE y  su  núcleo,  fueron  desplazados  de  su vivienda,  en  razón  del
conflicto  armado,  primero  por los  continuos  hostigamientos  que  la guerrilla de  las
FARC hacía el puesto de policia del municipio y posteriormente con los efectos de la
"chiva bomba", que destruyó totalmente su vivienda, no les ha sido posible retornar
al predio,  pero  es  su anhelo volver al  mismo,  por lo  cual  el LJuzgado  dispondrá de
conformidad  con  la  ley   1448  de  2011,1a  restitución,   entendida  ésta,   como  la
realización  de  todas  aquellas  medidas  necesarias  "pcirci  ez  7iestczbzect.mt.erLfo  cze  !ci
sz.fz/czcz.Ó7t  cz7tfe7ior  cz  Zczs  z/z.ozcic¿o7ies"  contenidas  en  el  artículo  30  de  dicha  norma,
aclarando   que   cuando   se   hace   referencia   a   sÍ€t¿acíón   cm€eríor,   tiene   que
entenderse que se trata de unas condiciones mínimas de existencia y habitabilidad,
de  modo  que  si ya de  por  sí  solas  las  condiciones vulneraban  los  derechos  de  las
víctimas debido a su precariedad,  no se le puede colocar en iguales circunstancias
porque  ello  antes  acentuaría  aún  más  su  condición  de  víctimas  desdibujando  el
objeto y espíritu de la Ley.

Por otro lado, 1as medidas de reparación a que tienen derecho las víctimas, como ya
se  advirtió,  es  un  conjunto  y  en  esa  medida  deben  propender  por  la  "7ies€z.ti¿cz.Ó7i,
t.7tczem7iázczcz.Ó7i,  satisfacción y  garantías  de  rio  repefi.cÍÓ7t" tanto  en  sus  dimensiones
"inczividuaz  como  cozectiua,  material,  rnoral y  simbólica",  s±endo  que  las  med±das  se
deben  adecuar  a  cada  caso  concreto,  pues  se  implementan  "a  favor  de  la victima
dependiendo   de  la  vulneración  de   sus   derechos  y   Zczs  ccircic€er]'s€t.cc¿s  del   hecho
victirrizartie.

Lo  expresado  encuentra  respaldo  normativo  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1448  de
2011,  norma que  define  en  forma clara qué  se  entiende  por abandono  forzado  de
tierras "1a sítt¿czcíón temporciz o permcmente a la gue se z/e abocada una persona
forzada   a    czespzczzc¿rse,    rczzó7i   por   la    c"czZ   se   ve    impedida   para    ejercer   la
czcZ7".7tz.strc¿c¡.Ór},  e:¥pZo€c¿ct.Ón g contacto  directo  con  los  predios  que  czebz.Ó  czesczte7iczer
en su czespzczzczmz.e7t€o /.../'[Resalta el despacho).

Esto nos 11eva a concluir que el derecho a accionar en restitución de tierras lo tiene
tanto  el desplazado  que  se vio  en la obligación de  abandonar  sus  tierras y no  ha
podido retornar, como aquel que por cualquier circunstancia ya lo ha hecho, y ese
derecho le genera los beneficios y las medidas necesarias para su restablecimiento o
mejoramiento  de  la  situación,  tales  como  el  restablecimiento  de  su  libertad,  sus
derechos,  su  identidad,  su  vida  en  familia,  su  vida  en  sociedad y  en  comunidad,
recuperar  su  rol  en  la  misma,  devolverle  su  trabajo,  su  profesión,  su  propiedad,
etcétera,  se  trata  de  reconstruir  un  proyecto  de  vida  fracturado  que  involucra,  a
todos los estamentos estatales, judiciales, políticos y sociales comprometidos en ese
mismo fin.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  72  de  la  ley  1448  de  2011,  las
acciones de restitución tendientes a la reparación de las personas despojadas de sus
predios   o   que   tuvieron   que   abandonarlos   forzosamente   comprenden:    (1)   1a
restitución   material   del   inmueble,   (2)   1a   restitución  jurídica   del   inmueble;   y
subsidiariamente,   en   este   orden   (3)   1a   restitución   por   equivalente   ó   (4)    el
reconocimiento  de una compensación cuando  la restitución  se  torna imposible.  Se
debe  pasar  a  establecer  entonces  qué  acciones  (restitución  jurídica,  restitución
material,  restitución  por  equivalente  o  compensación)  proceden  en  este  caso  de
acuerdo a lo acreditado por la parte solicitante.

Conocemos  acorde  a  los  hechos  y  lo  demostrado  en  este  asunto,  que  la  señora
RUBIELA COMETA QUISCUE y su núcleo familiar, no retornaron al predio objeto de
restitución,   pero   manifestaron   su   plena   intención   de   retornar   al   mismo,   en
condiciones de seguridad y vida digna
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Recordemos   que   el   espiritu   de   la   ley   1448   de   2011   es   que   quiénes,   como
consecuencia del conflicto armado, debieron abandonar sus tierras, vuelvan a ellas
en  las  mismas  circunstancias  en  que  se  encontraban  antes  de  acaecer  el  hecho
victimizante,   por  ello,   es  que  la  restitución  jurídica  y  material  es   siempre  la
pretensión  preferente  desde  el  punto  de  vista  de  la justicia  restaurativa,  y  es  la
aplicable al caso que nos motiva esta sentencia

Por todo lo anterior se protegerá el derecho fundamental a la restitución de tierras
de  los  reclamantes  RUBIELA  COMETA  QUISCUE  y  su  núcleo  familiar,  sobre  el
predio solicitado en restitución

Se  ordenará  a  la  Alcaldía  municipal  de  Toribio  Cauca,   que  condone  la  deuda
existente y que exonere a la solicitante del pago del impuesto predial, tasas y otras
contribuciones  en  favor  de  las  victimas  y  durante  los  dos  años  siguientes  a  la
formalización y entrega de tal inmueble, en cumplimiento del artículo  121  de la Ley
1448 de 2011 y el Decreto 4800 de 2011.

Se ordenará al Ministerio de Vivienda,  Ciudad y Territorio,  para que incorpore a la
reclamante   RUBIELA   COMETA   QUISCUE   y   su   núcleo   familiar,    con   acceso
preferente,  a  los  programas  de  subsidio  familiar  de  vivienda  urbana  y  todos  los
demás especiales que se creen para la población víctima, a cargo del FONVIVIENDA
o  cualquier  otra entidad  del  sector,  en  forma prioritaria,  preferente y con  enfoque
diferencial,  igualmente  se  les vincule  a los  programas  diseñados  para la atención,
consolidación   y   estabilización   socioeconómica   para   la   población   desplazada,
activando la línea o cupo especial de crédito para proyectos productivos o empresas
de víctimas del conflicto armado interno en Colombia.

Alivio de pasivos:

En lo atinente a los servicios públicos domiciliarios, como quiera que no se demostró
que  existieran  obligaciones  pendientes  por  ese  concepto,   no  se  accederá  a  las
súplicas  por tales  rubros,  1o  cual  no  es  óbice  para  que,  en  el  evento  de  11egarse  a
demostrar  los  mismos,   en  razón  del  seguimiento  que  se  hará  a  éste  fallo,   se
impartan las Órdenes a que haya lugar.

DE LAS MEDIDAS QUE SE TOMARAN PARA GARANTIZAR LA ESTABILIZACIÓN
Y    LA    NO    REPETIclóN    DE    LOS    HECHOS    QUE    DIERON    LUGAR    AL
DESPLAZAMIENTO.

Es  importante  resaltar,  que  la  ley  de  Restitución  de  Tierras  propende  por  una
restitución  integral y  en  este  sentido,  se  emitirán  además  las  siguientes  órdenes,
teniendo en cuenta que los solicitantes residen en el casco urbano de Toribio Cauca:

Se Ordenará al instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Regional Cauca,
que intervenga y realice un estudio de las necesidades de los niños, que hacen parte
de este grupo familiar y proceda de acuerdo a sus competencias.

Se ordenará oficiar al Servicio Nacional de Aprendizaje  -SENA- Regional Cauca,
para que vinculen a los aquí reconocidos como víctimas, a programas de formación y
capacitación técnica y a los proyectos especiales para la generación de empleo rural
que tengan implementados y que les sirvan de ayuda para su auto sostenimiento. Se
vincule  a  los  hijos  de  los  solicitantes,  en  programas  de  capacitación  técnica,  de
conformidad con  las  ofertas educativas que  el SENA ofrezca y a las  UNIVERSIDAD
DEL    CAUCA   Y    UNIVERSIDAD    DEL   VALLE,    con    sede    en    SANTANDER    DE
QUILICHAO,   respetando   su   autonomía  universitaria,   posibilite   el   acceso   a   los
programas que ofrecen y con carácter preferente a los hijos de la solicitante.

Se  ordenará  oficiar  al  Centro  de  Memoria  Histórica,  informándole  de  lo  aquí
decidido  para  que  en  el  marco  de  sus  funciones  documente  la  información  de  los
hechos ocurridos en el municipio de Toribio a Cauca.
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Se  Ordenará  al  MINISTERIO  DE  SALUD,  SECRETARIA  DEPARTAMENTAL  DEL
CAUCA   Y   SECRETARIA   MUNICIPAL   DE   TORIBIO,   a   través   del   sistema   de
seguridad  social,  se  ingrese  a  los  solicitantes  y  a  su  núcleo  familiar  a  todos  los
servicios    de    asistencia   médica   integral,    quirúrgica,    odontológica    psicológica
hospitalaria  y  de  rehabilitación,  aplicando  el  enfoque  diferencial  por  tratarse  de
víctimas   del   conflicto   armado   interno,   especialmente   se   les   preste   atención
psicológica, pues como se dejó plasmado arriba, 1os solicitantes y su grupo familiar,
aún    siguen   muy   afectados   por   los       hechos   violentos   que    generaron    su
desplazamiento.

Se   ordenará   oficiar   a   las   autoridades   militares   y   policiales   pertinentes   y
competentes,  para  que  en  cumplimiento  de  su  función  constitucional  y  misión
institucional   presten   seguridad   y   apoyo   a   los   solicitantes   para   garantizar   lo
dispuesto en este fallo.

Se  ordenará  al  F`ONDO  de  la  UNIDAD  DE  RESTITUCION  DE  TIERRAS,  el  análisis
financiero  del  Núcleo  familiar  reconocido  como  victima,  para  confirmar  si  hay  o
existen acreencias financieras que puedan ser cobijadas, a través, de orden judicial
con el programa de alivio de pasivos.

Se  ordenará  al  Departamento  para  la  Prosperidad  social-  DPS,  1a  inclusión  de  la
solicitante junto a su núcleo familiar en un programa de generación de  ingresos o
inclusión productiva urbana la cual busca mejorar las condiciones de empleabilidad
y fortalecer emprendimiento tanto individual como colectivo, de la población urbana.

Necesario es recordar que todas las medidas y ordenes emitidas en este fallo, para la
restitución de tierras y de justicia restaurativa, van con doble y especial protección,
esto  es  la protección  por  ser victimas  del  conflicto  armado  interno y la protección
especial a la mujer, el Estado Colombiano a través de instrumentos internacionales
y  la  Constitución  Política  ha  consagrado  la  protección  especial  para  la  población
vulnerable ,  entre ellos, a las mujeres cabeza de familia, 1os niños, los adolescentes
las personas de la tercera edad y las personas con incapacidades fisicas o mentales,
esa  especial  protección  también  ha  sido  ordenada  por  la  Corte  Constitucional  en
sentencia como la T 025 del 2004, que obliga al ESTADO no solo a propender por la
garantía de los derechos de estas personas de especial protección,  sino  a priorizar
su atención , por ello 1as decisiones que se adoptan en esta sentencia, al tratarse de
una mujer cabeza de familia , victima del conflicto armado interno, tienen una orden
perentoria de cumplimiento en razón a la especial protección que a ella le asiste.

CONSIDERACIONES  FINALES

Existe    una    limitación    dominio    registrada   por    la    DIRECCION
NACIONAL   DE   ESTUPEFACIENTES,   para   con   el   predio   de   mayor
extensión   (pese   a   los   esfuerzos   del   despacho   fue   imposible   la
ubicación    y    respuesta    oportuna    de    la    entidad     que     en    la
actualidad   este   coordinado   o   11evando   los   procesos   de   la   hoy
extinta    DIRECCION     NACIONAL    DE     ESTUPEFACIENTES),     esta
debe  permanecer  perenne  en  la  certificado  de  tradición  matriz  ,
pero   no   puede   afectar   al   predio   que   adquiere   por   prescripción
la   señora   RUBIELA   COMETA   QUISICUE,   no   solo   por   la  posesión
demostrada   sino   también   por   el   desplazamiento   padecido   por
culpa  del  conflicto  armado  interno.
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DECIslóN

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado
en Restitución de Tierras de Popayán Cauca, administrando justicia en nombre de la
República de Colombia y por autoridad

RESUELVE

PRIMERO:   RECONOCER   la   calidad   de   VÍCTIMAS   del   CONFLICTO   ARMADO
INTERNO y por ende PROTEGER el derecho fundamental a la restitución de tierras
a  RUBIELA  COMETA  QUISICUE,  identificada  con  c.c.  25.732.798,  expedida  en
Toribio,  hijas  ASTRID  ARGENIS  RAMOS  COMETA  c.c.   1.062.316.632,  ERIKA
JULIETH  RAMOS  COMETA c.c.  1.062.324.991,  acorde  con lo manifestado  en la
parte motiva de esta providencia.

En  consecuencia,  se  ORDENA a  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  PARA
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que en el término de
diez (10) dias, contados a partir de la notificación de la presente providencia, si aún
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derecho  como  víctimas  del  conflicto  armado  y  hacer  efectivas  las  órdenes  que  se
impartan en esta sentencia, debiendo rendir cada dos (2) meses y hasta por dos (2)
años, informes detallados sobre el avance y cristalización de tales medidas.

SEGUNDO:  DECLARAR  que  la  señora  RUBIELA  COMETA  QUISICUE,  identificada
con  c.c.  25.732.798,     ha  adquirido  la  propiedad  por  prescripción  extraordinaria
adquisitiva  del  derecho  de  dominio  sobre  el  predio  plenamente  identificado  en  el
proceso el cual cuenta con una extensión  111   metros cuadrado que hace parte de
uno de mayor extensión,  distinguido con el folio de matricula inmobiliaria No.  124-
3463      y   código   catastral   No.   01-00-0009-0022-000,   ubicado   en   la   cabecera
municipal de TORIBIO CAUCA. identificado:

LINDEROS
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TERCERO:    ORDENAR  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de
CALOTO CAUCA:

1)        ORDENAR el  REGISTRo  de  esta sENTENCIA en el inmueble  distinguido  con
el Folio de Matrícula lnmobiliaria No.124-3463  y Código Catastral No.  01-00-0009-
00022-000,  correspondiente  al  globo  de  tierra,  ubicado  en  cabecera  municipal  de
Toribio   Cauca,   dentro   del   cual   se   encuentra   situado   el   predio   reclamado   en
restitución y prescrito a favor de la solicitante.

2)        Aperturar el folio de matrícula inmobiliaria   a nombre de   RUBIELA COMETA
QUISICUE  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  25.732.798  expedida  en
Toribio., Cauca, el cual se segregará del folio de matrícula inmobiliaria del predio de
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mayor  extensión   Nro.   124-3463,   e   inscribir  la  anotación   de   la  declaración   de
pertenencia extraordinaria,  en el folio aperturado, conforme lo estipula la Ley  1448
de 2011, articulo 91,1iteral Í).

3)        Cancelar  en  el  folio  de  matricula  inmobiliaria   124-3463,  predio  de  mayor
extensión,  todas  las  medidas  que  administrativa  y judicialmente  se  tomaron  en
relación  de  este  inmueble  dentro  del  proceso  de  RESTITUCION  DE  TIERRAS,  1a
limitación   de   dominio   registrada   en   la   anotación   12   del   mencionado   folio   de
matricula inmobiliaria debe permanecer para este predio de mayor extensión

4)        Anotar la medida de protección de que trata el artículo  lol  de la Ley  l448 de
2011, una vez aperturado el folio, igualmente la Oficina de Registro aludida remitirá
a  este  Despacho,  a  la  mayor  brevedad  posible,     el  certificado  de  tradición  que
corresponda al predio restituido,  con todas las anotaciones que ordenó la presente
providencia.

5)       Expidanse copias auténticas de esta sentencia y cuantas sean necesarias para
su   posterior   protocolización   en   la   Notaria   Local,   1a   cual   servirá   de   titulo   de
propiedad, conforme a los preceptos consagrados en el artículo 2534 del Código Civil
y en lo conducente la Ley  1448 de 2011

Todas estas órdenes de inscripción deberán cumplirse en el término de 5 días
contados a partir  del recibo del oficio que contenga las mismas,

CUARTO: OFICIAR al lnstituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC", para que dentro
del término de dos (2)  meses,  contados a partir del recibo de la comunicación,  a la
actualización del PLANO CARTOGRAFICO 0 CATASTRAL del predio restituido, para
lo cual se les allegará copia del informe técnico predial realizado por la URT.

QUINTO:  Se ordenará al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para que,
incorporen  a  los  reclamantes  e  hijos,  con  acceso  preferente,  a  los  programas  de
subsidio   familiar   de   vivienda,   subsidio   integral   de   tierras   (subsidio   para   la
adecuación   de   tierra,   asistencia   técnica   agrícola   e   inclusión   en   programas
productivos), proyectos productivos y todos los demás especiales que se creen para
la población víctima,  a cargo  de  FONVIVIENDA o cualquier otra entidad del sector,
en forma prioritaria, preferente y con enfoque diferencial, igualmente se les vincule a
los    programas    diseñados    para    la    atención,    consolidación    y    estabilización
socioeconómica para la población desplazada, activando la línea o cupo especial de
crédito  para  proyectos  productivos  o  empresas  de  victimas  del  conflicto  armado
interno en Colombia.

SEXTO. ORDENAR a la Alcaldía Municipal De Toribio Cauca,   se dé aplicación al
artículo  121  de la Ley  1448 de 2011,  el Decreto 4800 de 2011, para la condonación
de la deuda existente por impuesto predial y otros impuestos, tasas o contribuciones
del orden municipal, y la exoneración de los mismos por dos años contados a partir
de esta sentencia, con relación al predio urbano restituido, ubicado en la CARRERA
5   N°   2-02   Barrio   La  Unión   de   Toribio   Cauca,   identificado   con   Matricula
lnmobiliaria 124-3463 y cedula catastral 01-00-0009-0022-00.

SÉPTIMO: Para garantizar la restitución lntegral, el despacho:

a)  Ordena  al  lnstituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  ICBF,  Regional
Cauca,  para  que  intervenga  y  realice  un  estudio  de  las  necesidades  de  los
niños,  que  hacen  parte  de  este  grupo  familiar y  proceda  de  acuerdo  a  sus
competencias.
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b)  Ordena al Servicio  Nacional de Aprendizaje  -SENAI  Regional Cauca,  para
que vinculen a los aquí reconocidos como victimas, a programas de formación
y  capacitación  técnica  y  a  los  proyectos  especiales  para  la  generación  de
empleo   que  tengan  implementados y que  les  sirvan  de  ayuda para  su auto
sostenimiento.  Se  vincule  a  los  hijos  de  los  solicitantes,  en  programas  de
capacitación técnica,  de  conformidad  con las ofertas educativas que el SENA
ofrezca.

c)  Ordenar a las UNIVERSIDAD DEL CAUCA Y UNIVERSIDAD DEL VALLE, con
sedes     en     SANTANDER     DE     QUILICHAO,     respetando     su     autonomía
universitaria,  posibilite  el acceso  a los programas  que  ofrecen y con  carácter
preferente a los hijos y nietos de la solicitante.

d)  Ordena  al Centro  de  Memoria  Histórica,  informándole  de  lo  aquí  decidido
para  que  en  el  marco  de  sus  funciones  documente  la  información  de  los
hechos ocurridos en el municipio de Torivio  Cauca.

e)  Ordena     al     MINISTERIO     DE     SALUD     y     SECRETARIA     DE     SALUD
DEPARTAMENTAL    DEL  CAUCA  y  SECRETARIA  DE  SALUD  MUNICIPAL,  a
través  del  sistema  de  seguridad  social,  se  ingrese  a  los  solicitantes  y  a  su
núcleo familiar a todos los servicios de asistencia médica integral, quirúrgica,
odontológica psicológica hospitalaria y de rehabilitación,  aplicando el enfoque
diferencial por tratarse de víctimas del conflicto armado interno y se les preste
la atención psicológica a todo el grupo familiar, dado que se pudo  verificar por
el  Despacho  la  gran  afectación  emocional  que  los  actos  violentos,   1es  ha
generado.

f)   Se  ordenará  al  FONDO  de  la  UNIDAD  DE  RESTITUCION  DE TIERRAS,  el
análisis financiero del Núcleo familiar reconocido como victima, para confirmar
si hay o existen acreencias financieras que puedan ser cobijadas, a través, de
orden judicial con el programa de alivio de pasivos.
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1as condiciones de empleabilidad y fortalecer emprendimiento tanto individual
como colectivo, de la población urbana.

h)  Ordena  a  las  AUTORIDADES  MILITARES  y  POLICIALES  PERTINENTES y
competentes, para que en cumplimiento de su función constitucional y misión

i#S:í¿::i%nea£ epsrteesE:#o:egurídad y  apoyo  a  1os  solicitantes  para  garantizar  io

i)    ORDENAR  a  la  SUPERINTENDENCIA  de  SALUD,  para  que  dentro  de  sus
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víctimas  del  conflicto  armado,  beneficiados  en  esta  sentencia,  toda  vez  han
sido  dichas  entidades  las  que  obstaculizan y demoran  el  cubrimiento  de  los
servicios de salud, a esta población sujeta de especial protección estatal.

OCTAVO:   No   se   ordena  la  cancelación  de   servicios  públicos   domiciliarios,   por
cuanto no se encuentra demostrado que existan deudas al respecto, de confirmarse
se emitirán las ordenes pertinentes con la facultad pos fallo otorgada a los Jueces de
restitución de Tierras.
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TIERRAS  DESPOJADAS  0  ABANDONADAS-TERRITORIAL  CAUCA,  y  a favor  de  los
solicitantes y su núcleo familiar.

En consecuencia,  la URT,   se encargará de entregar formal y alegóricamente,  a su
vez, el predio a la solicitante, haciéndole saber la decisión adoptada en este proveído
y el significado y alcance del mismo, Lo anterior, en un término máximo de cinco (05)
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días,  1uego  de  ejecutoriado  este  fallo.   Una  vez  cumplida,  así  se  hará  saber  al
Despacho.

DÉCIMO:  Queden  comprendidas  en  este  punto,  todas  las  demás  órdenes  que  se
hagan necesarias y ante  las  entidades  competentes,  para efectos  de  la restitución
integral y que resulten consecuentes y necesarias en este particular caso.

Por  Secretaría  librense  todos  los  oficios,  comunicaciones  y  comisiones  necesarias
para  materializar  las  órdenes  aqui  impartidas,  remítase  copia  de  la  sentencia  a
todas las entidades, vía correo electrónico.

EI Juez,

JB :) 2016-00004
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